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DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE IMBABURA 

Memorando Nro. CNE-DPI-2025-0971-M

Ibarra, 27 de julio de 2025

PARA: Mgs. Tania Lucrecia Tuquerrez Caiza
Analista Provincial de Participación Política 2 

ASUNTO: DISPOSICIÓN DE CUMPLIMIENTO SOBRE APORTE CIUDADANO EN EL EVENTO
DE DELIBERACIÓN PÚBLICA DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2024 

 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial saludo. En el marco del evento de deliberación pública del Informe de Rendición de Cuentas
2024 de esta Delegación Provincial, realizado el 3 de julio de 2025 y documentado mediante el Acta de Reunión
Nro. 6, se receptó el siguiente aporte ciudadano por parte de la ciudadana Dayse Nicole Miño Narváez: 
 
“(...) Es necesario que en la Delegación Provincial de Imbabura se brinde el servicio de asesoría técnica a los

ciudadanos y ciudadanas que requieran crear una organización política ya sea este de nivel provincial,

cantonal o parroquial (...)”. 
 
Sobre el particular, se deja constancia de que la Delegación Provincial Electoral de Imbabura ha venido
prestando este servicio de asesoría técnica a través de la Unidad Técnica Provincial de Participación Política, en
el marco de sus competencias institucionales y en observancia de la normativa vigente. 
 
En tal virtud, y con el propósito de dar seguimiento a este aporte ciudadano como parte del proceso participativo
de rendición de cuentas, me permito disponer a usted la continuidad de la prestación de este servicio, conforme
a los lineamientos técnicos, legales y operativos vigentes. 
 
Asimismo, se deberá asegurar que toda atención brindada en este contexto sea documentada mediante actas de
reunión u otros mecanismos verificables, los cuales deberán incorporarse al reporte anual de gestión de la
unidad, como evidencia de cumplimiento y para efectos de seguimiento institucional. 
 
Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1003323043** 
Ing. Alexandra Elizabeth Alencastro Pavón
DIRECTORA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE IMBABURA  

Anexos: 
- FO-04(PG-CG-AD-01) ACTA DE REUNION.docx
- ACTA DE REUNION Nro 6.pdf

Copia: 
Mgs. Cristina Fernanda Quintana Lara
Analista Provincial de Gestión Estratégica y Planificación

NUT: CNE-2025-71614 
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DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 

IMBABURA 

Memorando Nro. CNE-UTPPPI-2026-0025-M

Ibarra, 29 de enero de 2026

PARA: Mgs. Alexandra Elizabeth Alencastro Pavón

Directora de la Delegación Provincial Electoral de Imbabura 

ASUNTO: Informe de Gestión 2025-Unidad Técnica Provincial de Participación Política 

 

De mi consideración: 

 

Reciba un atento y cordial saludo. En atención al Memorando Nro. CNE-DPI-2025-1949-M, mediante el cual

manifiesta lo siguiente: "(...)En cumplimiento de las disposiciones institucionales vigentes y con la finalidad de

consolidar el Informe Anual de Gestión correspondiente al ejercicio fiscal 2025, dispongo a cada una de las

unidades bajo su responsabilidad remitir el respectivo informe de gestión, debidamente suscrito(...)". 

 

En tal virtud, en cumplimiento a su disposición me permito remitir el Informe de Gestión del año 2025

correspondiente a la Unidad Técnica Provincial de Participación Política. 

 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

 

  

 

Atentamente, 

 

 

 

**FIRMA_ELECTRONICA_1003646799** 

Mgs. Tania Lucrecia Tuquerrez Caiza

ANALISTA PROVINCIAL DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA 2  

Referencias: 
- CNE-DPI-2025-1949-M 

Anexos: 

- informe de gestion 2025 - utpppi.pdf

- INFORME DE GESTION 2025 - UTPPPI.docx

NUT: CNE-2025-0162 
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DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 
IMBABURA 

PRESENTACIÓN 

 

La Unidad Técnica Provincial de Participación Política de la Delegación Provincial de 

Imbabura tiene la misión fundamental de garantizar la transparencia y equidad en los procesos 

electorales a nivel provincial, mediante la gestión del registro e inscripción de organizaciones 

políticas, candidaturas, y el control del financiamiento, promoción y gasto electoral, destacando 

el compromiso de la institución en velar por el cumplimiento de la normativa electoral, así 

como en fomentar la participación política inclusiva y justa. 

 

En el marco de sus atribuciones, la Unidad de Participación Política lleva a cabo una serie de 

acciones orientadas a promover la participación política, brindar apoyo, asistencia técnica y 

supervisión electoral en los procesos de democracia interna de las organizaciones políticas, así 

también controlar la correcta utilización de los recursos públicos en promoción electoral, y 

asegurar el cumplimiento de las normativas en materia de financiamiento y gasto electoral de 

los recursos privados. Además, se enfoca en la ejecución de planes de contingencia para 

fortalecer las competencias de los actores políticos y garantizar una participación efectiva en 

los procesos electorales, tanto en elecciones generales como en otras consultas populares y 

referendos. 

En conclusión, a través de la Unidad Técnica Provincial de Participación Política, se destaca el 

compromiso de la Delegación Provincial Electoral de Imbabura con la  participación  política, 

la transparencia, la igualdad de condiciones de las organizaciones políticas en los procesos 

electorales y el fortalecimiento de la democracia en Ecuador. La Unidad Provincial de 

Participación Política trabaja para que los procesos electorales se desarrollen con total 

imparcialidad, y para que la ciudadanía y las organizaciones políticas cuenten con las 

herramientas necesarias para participar de manera activa y responsable en la vida democrática 

del país. 

ELABORADO POR: FIRMA FECHA 

Mgs. Tania Túquerrez Caiza 

Analista Provincial de Participación 

Política 2 

 29/01/2026 
Firmado electrónicamente por:

TANIA LUCRECIA
TUQUERREZ CAIZA
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DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 
IMBABURA 

1 GESTIÓN ELECTORAL 

1.1 UNIDAD TÉCNICA PROVINCIAL DE PARTIPACIÓN POLÍTICA 

1.1.1 GESTIÓN TÉCNICA PROVINCIAL DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS 

1.1.1.1 ELECCIONES GENERALES 2025 

1.1.1.1.1 BASE DE DATOS DE RESPONSABLES DEL MANEJO ECONÓMICO Y DEL 

CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO 

De conformidad con lo determinado en la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 

de la República del Ecuador, Código de la Democracia y en la Codificación del Reglamento 

para la Inscripción y Calificación de Candidatas y Candidatos a dignidades de elección popular, 

las organizaciones políticas registraron junto con la lista de candidatos  a un Responsable del 

Manejo Económico (RME) y un Contador Público Autorizado (CPA). Para ello, a través del 

sistema de inscripción de candidaturas registraron los datos y la información correspondiente 

de los RME y CPA, como parte de  los requisitos para la inscripción de candidaturas. 

RESPONSABLES DEL MANEJO ECONÓMICO "ELECCIONES GENERALES 2025"- 

DIGNIDAD ASAMBLEISTAS PROVINCIALES DE LA PROVINCIA DE IMBABURA  

NOMBRES LISTA ORGANIZACIÓN POLÍTICA 

TERAN MALES LILIANA ROSARIO 1 MOVIMIENTO CENTRO DEMOCRÁTICO 

VARGAS POZO JHONATHAN 

ALEXIS 

2 PARTIDO UNIDAD POPULAR 

DAVILA CORDOVA DANNY 

GABRIEL 

3 PARTIDO SOCIEDAD PATRIÓTICA 21 DE 

ENERO 

LEMA VEGA LUIS ERNESTO 5 MOVIMIENTO POLÍTICO REVOLUCIÓN 

CIUDADANA 

ACOSTA PEREZ DIANA SALOME 6 PARTIDO SOCIAL CRISTIANO 

POSSO NARANJO ANTONIO XAVIER 8-23 AVANZA-SUMA 

JATIVA MARCILLO MARIA 

AUGUSTA 

12 PARTIDO IZQUIERDA DEMOCRÁTICA 

BERMEO LOOR CECILIA VIVIANA 16 MOVIMIENTO AMIGO, ACCIÓN 

MOVILIZADORA INDEPENDIENTE 

GENERANDO OPORTUNIDADES 

CHAVEZ FLORES LUIS MIGUEL 17 PARTIDO SOCIALISTA ECUATORIANO 

FARINANGO ARTEAGA KEVIN 

ANDRES 

18 MOVIMIENTO DE UNIDAD 

PLURINACIONAL PACHAKUTIK 
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ORTIZ MORALES DIEGO LUIS 20 MOVIMIENTO DEMOCRACIA SÍ 

VALLEJOS ANRANGO CLARA 

MARIANA 

21 MOVIMIENTO CREO, CREANDO 

OPORTUNIDADES 

CADENA ANDINO MARTHA ELENA 25 MOVIMIENTO CONSTRUYE 

SOLIS PARRALES JORGE DAVID 33 MOVIMIENTO RENOVACIÓN TOTAL, RETO 

Fuente: Sistema de Inscripción de Candidaturas “SIC” 

CONTADORES PÚBLICOS AUTORIZADOS (CPA) 

NOMBRES LISTA ORGANIZACIÓN POLÍTICA 

MINA SORIA GLADYS ELENA 1 MOVIMIENTO CENTRO DEMOCRÁTICO 

TUQUERREZ QUILUMBANGO 

KATHERINE ALEJANDRA 

2 PARTIDO UNIDAD POPULAR 

LOPEZ VASQUEZ MARIA 

ALEXANDRA 

3 PARTIDO SOCIEDAD PATRIÓTICA 21 DE 

ENERO 

IMBACUAN PONCE ELENA 

FRANCISCA 

5 MOVIMIENTO POLÍTICO REVOLUCIÓN 

CIUDADANA 

CADENA ENRIQUEZ JENNY 

FRANCELINA 

6 PARTIDO SOCIAL CRISTIANO 

GUANOLUISA VALVERDE MARIA 

TERESA 

8-23 AVANZA-SUMA 

MARCILLO ORDOÑEZ JOHANNA 

NATALY 

12 PARTIDO IZQUIERDA DEMOCRÁTICA 

ZAMBRANO BURGOS KATTY 

LORENA 

16 MOVIMIENTO AMIGO, ACCIÓN 

MOVILIZADORA INDEPENDIENTE 

GENERANDO OPORTUNIDADES 

PROAÑO PEREZ VICTOR HERMES 17 PARTIDO SOCIALISTA ECUATORIANO 

BENITEZ AVELLANEDA JESSICA 

PRISCILA 

18 MOVIMIENTO DE UNIDAD PLURINACIONAL 

PACHAKUTIK 

CRIOLLO ESTEVEZ JORGE RUBEN 20 MOVIMIENTO DEMOCRACIA SÍ 

JACOME TRUJILLO LUCIA ANABEL 21 MOVIMIENTO CREO, CREANDO 

OPORTUNIDADES 

VILLARRUEL RIVERA BENITO 

MAURICIO 

25 MOVIMIENTO CONSTRUYE 

SOLIS PARRALES SILVIA LUCERO 33 MOVIMIENTO RENOVACIÓN TOTAL, RETO 

Fuente: Sistema de Inscripción de Candidaturas “SIC” 
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1.1.1.1.2 ACREDITACIÓN DE DELEGADOS DE LO SUJETOS POLÍTICOS, 

ORGANIZACIONES SOCIALES Y PROMOTORES ANTE JPE, JRV, JRV MÓVIL, 

PROCESO DE RECONTEO DE VOTOS, RECINTO ELECTORAL, CENTRO DE 

DIGITALIZACIÓN DE ACTAS, CENTRO DE PROCESAMIENTO ELECTORAL Y 

DIFUSIÓN DE RESULTADOS. 

Las organizaciones políticas o alianzas, inscritas calificadas por el Consejo Nacional Electoral, 

tienen el derecho de vigilar los procesos electorales en los que participan, con la finalidad de 

verificar la transparencia del acto electoral y de escrutinio y el cumplimiento estricto de las 

normas constitucionales, legales y reglamentarias, en la provincia de Imbabura para el proceso 

electoral “Elecciones Generales 2025”, se realizó el procedimiento de acreditación de 

conformidad a la normativa legal vigente hasta ocho días antes del acto del sufragio, de acuerdo 

al siguiente detalle: 

IMBABURA J.P. 

ELECTORAL 

CPE CDA RECONTEO JRV COORDINADOR 

RECINTO 

TOTAL 

PRIMERA 

VUELTA 

22 10 136 38 1180 1774 3164 

SEGUNDA 

VUELTA 

6 6 

 

 

86 34 2277 310 2719 

Fuente: Sistema de Acreditaciones SRDOP 

1.1.1.2 REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 2025. 

1.1.1.2.1 ACREDITACIÓN DE DELEGADOS DE LO SSUJETOS POLÍTICOS, 

ORGANIZACIONES SOCIALES Y PROMOTORES ANTE JPE, JRV, JRV MÓVIL, 

PROCESO DE RECONTEO DE VOTOS, RECINTO ELECTORAL, CENTRO DE 

DIGITALIZACIÓN DE ACTAS, CENTRO DE PROCESAMIENTO ELECTORAL Y 

DIFUSIÓN DE RESULTADOS. 

Las organizaciones políticas o alianzas, inscritas calificadas por el Consejo Nacional Electoral, 

tienen el derecho de vigilar los procesos electorales en los que participan, con la finalidad de 

verificar la transparencia del acto electoral y de escrutinio y el cumplimiento estricto de las 

normas constitucionales, legales y reglamentarias, para el proceso electoral “Referéndum y 

Consulta Popular 2025”, se realizó el procedimiento de acreditación de conformidad a la 

normativa legal vigente hasta ocho días antes del acto del sufragio, de acuerdo al siguiente 

detalle: 
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PROVINCIA J.P. 

ELECTORAL 

CPE CDA RECONTEO JRV COORDINADOR 

RECINTO 

TOTAL 

IMBABURA 9 4 56 23 1326 400 1818 

Fuente: Sistema de Acreditaciones SRDOP 

1.1.2 GESTIÓN TÉCNICA PROVINCIAL DE PROMOCIÓN ELECTORAL 

1.1.2.1 ELECCIONES GENERALES 2025 

1.1.2.1.1 INFORMACIÓN TÉCNICA DE PERTINENCIA DE LA PUBLICIDAD DE LAS 

ENTIDADES PÚBLICAS 

Autorización de publicidad excepcional a instituciones públicas  

De conformidad con la normativa electoral vigente, durante el período de campaña electoral se 

prohíbe la publicidad o propaganda de las Instituciones del Estado en todos los niveles de 

gobierno, y en el caso de requerirlo las instituciones públicas deben contar con autorización 

previa del Consejo Nacional Electoral. En este sentido la Dirección Nacional de Promoción 

Electoral determinó que todas las autorizaciones para publicidad de instituciones públicas 

debían ser tramitadas y autorizadas en la referida Dirección. 

 

Con este antecedente la Delegación Provincial Electoral de Imbabura se encargó de receptar 

todas las solicitudes de autorización de publicidad de instituciones públicas, las mismas que se 

remitieron a la Dirección Nacional de Promoción Electoral para contar con la respectiva 

aprobación. El detalle de las autorizaciones de publicidades institucionales recibidas y enviadas 

por la Delegación Provincial Electoral de Imbabura, en un total de 31, consta en el siguiente 

cuadro: 

AUTORIZACIONES ENTREGADAS A INSTITUCIONES PÚBLICAS 

ENTIDAD PÚBLICA NÚMERO DE 

SOLICITUDES 

PREFECTURA DE IMBABURA  5 

EMPRESA ELECTRICA REGIONAL NORTE S A 2 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTON URCUQUI 

3 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

SANTA ANA DE COTACACHI 

8 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTON ANTONIO ANTE 

1 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTON IBARRA 

10 

COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA MERCADO MAYORISTA DE 

IBARRA 

2 

TOTAL 31 

Fuente: Sistema de Promoción Electoral 

1.1.2.1.2 INFORMACIÓN TÉCNICA DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE 

PROMOCIÓN ELECTORAL POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DEL 

MANEJO ECONÓMICO 

El Pleno del CNE, en cumplimiento de la normativa electoral, asignó el Fondo de Promoción 

Electoral con el objeto de garantizar la promoción de las candidaturas que participaron en el 

proceso electoral “Elecciones Generales 2025”, para cada dignidad. 

El Pleno del Consejo Nacional Electoral, adoptó la Resolución mediante la cual se asignó el 

Fondo de Promoción Electoral a la dignidad de Asambleístas Provinciales de la provincia de 

Imbabura, de conformidad con lo siguiente al siguiente detalle: 

 

NOMBRE PARTIDO TOTAL 

ELECTORES 

FP 

INICIAL 

TOTAL 

INCENTIVO 

FP 

DEFINITIVO 

PAUTADO FP NO 

PAUTADO 

MOVIMIENTO DE UNIDAD 

PLURINACIONAL 

PACHAKUTIK 

395165 8517,78 0 8517,78 8470,75 47,03 

MOVIMIENTO CONSTRUYE 395165 8517,78 0 8517,78 8238,95 278,83 

PARTIDO SOCIAL CRISTIANO 395165 8517,78 0 8517,78 8450,85 66,93 

PARTIDO SOCIEDAD 

PATRIÓTICA  21 DE ENERO 

395165 8517,78 0 8517,78 8255,5 262,28 

PARTIDO SOCIALISTA 

ECUATORIANO 

395165 8517,78 0 8517,78 8502 15,78 

MOVIMIENTO CREO, 

CREANDO OPORTUNIDADES 

395165 8517,78 0 8517,78 8379 138,78 

PARTIDO IZQUIERDA 

DEMOCRÁTICA 

395165 8517,78 0 8517,78 7500 1017,78 
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Fuente: Sistema de Promoción Electoral 

1.1.2.1.3 GESTION DE ORDENES DE PUBLICIDAD, PAUTAJE Y PAGO A LOS 

PROVEEDORES CALIFICADOS. 

El Fondo de Promoción Electoral es el monto exclusivo de financiamiento estatal con el que 

cuentan los sujetos políticos y sociales para la contratación de la publicidad electoral en prensa 

escrita, radio, televisión, vallas publicitarias y medios digitales, de acuerdo con lo que 

determina el artículo 5 del Reglamento de Promoción Electoral, en concordancia con el artículo 

202 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 

Código de la Democracia. 

En ese sentido, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en cumplimiento de la normativa 

electoral, asignó el Fondo de Promoción Electoral con el objeto de garantizar, durante el 

período de campaña electoral, la promoción electoral de las opciones en igualdad de 

condiciones de conformidad a la asignación del fondo. 

Se presenta el reporte del estado de pago de las órdenes de publicidad y pautaje, 

correspondiente a la provincia de Imbabura en el proceso electoral “Elecciones Generales 

2025”. 

MOVIMIENTO CENTRO 

DEMOCRÁTICO 

395165 8517,78 0 8517,78 8500,8 16,98 

MOVIMIENTO 

DEMOCRACIA SÍ 

395165 8517,78 0 8517,78 8512,7 5,08 

MOVIMIENTO POLÍTICO 

REVOLUCIÓN CIUDADANA 

395165 8517,78 0 8517,78 6214 2303,78 

MOVIMIENTO AMIGO, 

ACCIÓN MOVILIZADORA 

INDEPENDIENTE 

GENERANDO 

OPORTUNIDADES 

395165 8517,78 0 8517,78 8490 27,78 

MOVIMIENTO RENOVACIÓN 

TOTAL, RETO 

395165 8517,78 0 8517,78 8516,25 1,53 

PARTIDO UNIDAD POPULAR 395165 8517,78 0 8517,78 8338,75 179,03 

MOVIMIENTO ACCION 

DEMOCRATICA NACIONAL, 

ADN 

395165 8517,78 0 8517,78 8476 41,78 

AVANZA-SUMA 395165 8517,78 3407,12 11924,9 10348,5 1576,4 
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REPORTE DE ESTADO DE ÓRDENES DE PAUTAJE "ELECCIONES GENERALES 2025" 

ORDEN PROVEEDOR TIPO DIGNIDAD VALOR_TOTAL ESTADO ORGANIZACION 

326 RADIO AMERICA 

IBARRA 

RADIO PRESIDENTE Y 

VICEPRESIDENTE 

1008 Pautaje 

Pagado 

PARTIDO UNIDAD POPULAR 

3874 X FM 94.7 

ECUADOR 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

420 Aceptado AVANZA-SUMA 

4189 RADIO VOCU FM RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

612,5 Pautaje 

Enviado a 

Financiero 

PARTIDO UNIDAD POPULAR 

4043 X FM 94.7 

ECUADOR 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

8512,7 Aceptado MOVIMIENTO DEMOCRACIA 

SÍ 

1722 RADIO SOY FM RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

140 Aceptado MOVIMIENTO CONSTRUYE 

6327 EXA - LA 

NARANJA 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

1612 Pautaje 

Pagado 

MOVIMIENTO ACCION 

DEMOCRATICA NACIONAL, 

ADN 

4467 RADIO SOY FM RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

128 Aceptado MOVIMIENTO CONSTRUYE 

5210 RADIO ILUMAN RADIO PRESIDENTE Y 

VICEPRESIDENTE 

108 Pautaje 

Enviado a 

Financiero 

MOVIMIENTO DE UNIDAD 

PLURINACIONAL PACHAKUTIK 

6409 LUNA RADIO RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

79,2 Envio a 

DNPE para 

Revisión 

Pago 

MOVIMIENTO CONSTRUYE 

4282 RADIO MAS FM RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

437,5 Pautaje 

Enviado a 

Financiero 

PARTIDO UNIDAD POPULAR 

4838 RUNASTEREO RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

352 Envio a 

DNPE para 

Revisión 

Pago 

MOVIMIENTO CENTRO 

DEMOCRÁTICO 

5708 RADIO ILUMAN RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

312 Pautaje 

Enviado a 

Financiero 

MOVIMIENTO POLÍTICO 

REVOLUCIÓN CIUDADANA 

6320 RADIO NEXO 

92.5 FM 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

1300 Pautaje 

Pagado 

MOVIMIENTO ACCION 

DEMOCRATICA NACIONAL, 

ADN 

4122 RADIO SOY FM RADIO PARLAMENTARIOS 

ANDINOS 

4400 Aceptado MOVIMIENTO CENTRO 

DEMOCRÁTICO 



 

12 
 

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 
IMBABURA 

1120 FM RITMO RADIO PRESIDENTE Y 

VICEPRESIDENTE 

945 Pautaje 

Pagado 

MOVIMIENTO DEMOCRACIA 

SÍ 

4288 EMISORAS 

GRAN 

COLOMBIA 

RADIO PARLAMENTARIOS 

ANDINOS 

598 Pautaje 

Pagado 

MOVIMIENTO CENTRO 

DEMOCRÁTICO 

4204 RADIO SOY FM RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

1140 Aceptado PARTIDO SOCIEDAD 

PATRIÓTICA  21 DE ENERO 

5050 LA MEJOR FM 

ECUADOR 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

138 Aceptado MOVIMIENTO CONSTRUYE 

5053 RADIO SOY FM RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

345 Aceptado MOVIMIENTO CONSTRUYE 

6422 RADIO LA MEGA RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

138 Pautaje 

Anulado 

MOVIMIENTO CONSTRUYE 

5121 RADIO LA MEGA RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

513 Pautaje 

Pagado 

PARTIDO SOCIAL CRISTIANO 

4192 RADIO VOCU FM RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

420 Pautaje 

Pagado 

AVANZA-SUMA 

5182 EXA - LA 

NARANJA 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

456 Pautaje 

Pagado 

PARTIDO SOCIAL CRISTIANO 

4196 RADIO LA MEGA RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

360 Pautaje 

Pagado 

AVANZA-SUMA 

5764 CANELA NORTE RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

936 Envio a 

DNPE para 

Revisión 

Pago 

MOVIMIENTO POLÍTICO 

REVOLUCIÓN CIUDADANA 

6377 RADIO AMERICA 

IBARRA 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

70,4 Pautaje 

Pagado 

MOVIMIENTO CONSTRUYE 

4173 RADIO LA 

PREMIER 91.9 

FM 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

350 Pautaje 

Enviado a 

Financiero 

PARTIDO UNIDAD POPULAR 

4096 RADIO SOY FM RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

2400 Aceptado MOVIMIENTO RENOVACIÓN 

TOTAL, RETO 

3334 EXA - LA 

NARANJA 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

3150 Pautaje 

Pagado 

MOVIMIENTO CREO, 

CREANDO OPORTUNIDADES 

4406 RADIO ACTIVA 

FM 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

386,4 Pautaje 

Pagado 

MOVIMIENTO CENTRO 

DEMOCRÁTICO 

5211 RADIO ILUMAN RADIO PRESIDENTE Y 

VICEPRESIDENTE 

108 Pautaje 

Enviado a 

Financiero 

MOVIMIENTO DE UNIDAD 

PLURINACIONAL PACHAKUTIK 



 

13 
 

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 
IMBABURA 

1876 RADIO ILUMAN RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

115 Pautaje 

Enviado a 

Financiero 

MOVIMIENTO CONSTRUYE 

4133 MAGICA FM RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

490 Pautaje 

Pagado 

PARTIDO UNIDAD POPULAR 

4078 MAGICA FM RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

192,5 Pautaje 

Pagado 

MOVIMIENTO CONSTRUYE 

5896 RADIO NEXO 

92.5 FM 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

495 Pautaje 

Pagado 

PARTIDO IZQUIERDA 

DEMOCRÁTICA 

3192 RADIO LA MEGA RADIO PRESIDENTE Y 

VICEPRESIDENTE 

2880 Pautaje 

Pagado 

REVOLUCIÓN CIUDADANA - 

RETO 

26 EXA - LA 

NARANJA 

RADIO PRESIDENTE Y 

VICEPRESIDENTE 

11250 Pautaje 

Pagado 

PARTIDO SOCIEDAD UNIDA 

MÁS ACCIÓN, SUMA 

2995 EMISORAS 

GRAN 

COLOMBIA 

RADIO PRESIDENTE Y 

VICEPRESIDENTE 

780 Pautaje 

Pagado 

REVOLUCIÓN CIUDADANA - 

RETO 

3895 EXA - LA 

NARANJA 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

200 Pautaje 

Pagado 

MOVIMIENTO CONSTRUYE 

4255 RADIO LA 

PREMIER 91.9 

FM 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

110 Pautaje 

Enviado a 

Financiero 

MOVIMIENTO CENTRO 

DEMOCRÁTICO 

6188 VIBRA FM RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

312 Envio a 

DNPE para 

Revisión 

Pago 

MOVIMIENTO CENTRO 

DEMOCRÁTICO 

4900 RADIO SOY FM RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

4002 Aceptado PARTIDO SOCIAL CRISTIANO 

4354 RADIO 

ALBORADA 90.3 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

845,4 Pautaje 

Modificado-

Aceptado 

PARTIDO SOCIEDAD 

PATRIÓTICA  21 DE ENERO 

3606 RADIO AMERICA 

IBARRA 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

480 Pautaje 

Pagado 

AVANZA-SUMA 

5577 EXA - LA 

NARANJA 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

988 Pautaje 

Pagado 

MOVIMIENTO POLÍTICO 

REVOLUCIÓN CIUDADANA 

4770 RADIO AMERICA 

IBARRA 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

378,4 Pautaje 

Pagado 

MOVIMIENTO CENTRO 

DEMOCRÁTICO 

4244 MAXIMA FM RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

450 Pautaje 

Pagado 

AVANZA-SUMA 

1721 RADIO SOY FM RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

105 Aceptado MOVIMIENTO CONSTRUYE 



 

14 
 

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 
IMBABURA 

6307 RADIO SOY FM RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

1560 Aceptado MOVIMIENTO ACCION 

DEMOCRATICA NACIONAL, 

ADN 

4524 RADIO SOY FM RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

272 Aceptado MOVIMIENTO DE UNIDAD 

PLURINACIONAL PACHAKUTIK 

4522 RADIO SOY FM RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

500 Aceptado MOVIMIENTO DE UNIDAD 

PLURINACIONAL PACHAKUTIK 

4464 VIBRA FM RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

1560 Envio a 

DNPE para 

Revisión 

Pago 

MOVIMIENTO RENOVACIÓN 

TOTAL, RETO 

4368 RADIO AMERICA 

IBARRA 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

420 Pautaje 

Pagado 

PARTIDO UNIDAD POPULAR 

5212 RADIO ILUMAN RADIO PRESIDENTE Y 

VICEPRESIDENTE 

216 Pautaje 

Enviado a 

Financiero 

MOVIMIENTO DE UNIDAD 

PLURINACIONAL PACHAKUTIK 

4252 RADIO ILUMAN RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

375 Pautaje 

Enviado a 

Financiero 

AVANZA-SUMA 

3987 RADIODIFUSORA 

SATELITE 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

132,5 Pautaje 

Enviado a 

Financiero 

MOVIMIENTO CONSTRUYE 

3623 RADIODIFUSORA 

SATELITE 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

450 Pautaje 

Enviado a 

Financiero 

AVANZA-SUMA 

3347 MAGICA FM RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

819 Pautaje 

Enviado a 

Financiero 

MOVIMIENTO CREO, 

CREANDO OPORTUNIDADES 

3915 EMISORAS 

GRAN 

COLOMBIA 

RADIO ASAMBLEISTAS 

NACIONALES 

181,35 Pautaje 

Pagado 

REVOLUCIÓN CIUDADANA - 

RETO 

3443 EXA - LA 

NARANJA 

RADIO ASAMBLEISTAS 

NACIONALES 

570 Pautaje 

Pagado 

MOVIMIENTO ACCION 

DEMOCRATICA NACIONAL, 

ADN 

1773 EMISORAS 

GRAN 

COLOMBIA 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

169 Pautaje 

Pagado 

MOVIMIENTO CONSTRUYE 

6404 CANELA NORTE RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

414 Envio a 

DNPE para 

Revisión 

Pago 

MOVIMIENTO CONSTRUYE 



 

15 
 

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 
IMBABURA 

4177 EMISORAS 

GRAN 

COLOMBIA 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

1683,5 Pautaje 

Pagado 

PARTIDO SOCIEDAD 

PATRIÓTICA  21 DE ENERO 

4184 RADIO VOCU FM RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

346,5 Pautaje 

Pagado 

MOVIMIENTO CENTRO 

DEMOCRÁTICO 

4440 RADIO SOY FM RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

168 Aceptado MOVIMIENTO CONSTRUYE 

1685 EXA - LA 

NARANJA 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

200 Pautaje 

Pagado 

MOVIMIENTO CONSTRUYE 

1723 RADIO SOY FM RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

230 Aceptado MOVIMIENTO CONSTRUYE 

5584 RADIO VOCU FM RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

691,6 Pautaje 

Pagado 

MOVIMIENTO POLÍTICO 

REVOLUCIÓN CIUDADANA 

6360 EMISORAS 

GRAN 

COLOMBIA 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

1352 Pautaje 

Pagado 

MOVIMIENTO ACCION 

DEMOCRATICA NACIONAL, 

ADN 

6313 VIBRA FM RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

1352 Envio a 

DNPE para 

Revisión 

Pago 

MOVIMIENTO ACCION 

DEMOCRATICA NACIONAL, 

ADN 

5715 FM RITMO RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

196 Pautaje 

Pagado 

PARTIDO UNIDAD POPULAR 

3873 EXA - LA 

NARANJA 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

1050 Pautaje 

Pagado 

AVANZA-SUMA 

3973 EXA - LA 

NARANJA 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

391 Pautaje 

Pagado 

MOVIMIENTO CENTRO 

DEMOCRÁTICO 

4531 RADIODIFUSORA 

SATELITE 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

1270 Pautaje 

Enviado a 

Financiero 

MOVIMIENTO DE UNIDAD 

PLURINACIONAL PACHAKUTIK 

4219 LUNA RADIO RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

360 Envio a 

DNPE para 

Revisión 

Pago 

AVANZA-SUMA 

4218 RADIODIFUSORA 

SATELITE 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

1235 Pautaje 

Enviado a 

Financiero 

PARTIDO SOCIEDAD 

PATRIÓTICA  21 DE ENERO 

3896 MAGICA FM RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

378 Pautaje 

Pagado 

AVANZA-SUMA 

3244 RADIO LA 

PREMIER 91.9 

FM 

RADIO ASAMBLEISTAS 

NACIONALES 

990 Envio a 

DNPE para 

Revisión 

Pago 

PARTIDO UNIDAD POPULAR 



 

16 
 

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 
IMBABURA 

4935 EMISORAS 

GRAN 

COLOMBIA 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

3001,05 Pautaje 

Pagado 

PARTIDO SOCIAL CRISTIANO 

4549 EXA - LA 

NARANJA 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

810 Pautaje 

Pagado 

MOVIMIENTO DE UNIDAD 

PLURINACIONAL PACHAKUTIK 

5646 RADIO ACTIVA 

FM 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

92,4 Pautaje 

Pagado 

MOVIMIENTO CONSTRUYE 

3377 RADIO LA 

PREMIER 91.9 

FM 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

1260 Envio a 

DNPE para 

Revisión 

Pago 

MOVIMIENTO CREO, 

CREANDO OPORTUNIDADES 

3644 RADIO SOY FM RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

750 Aceptado AVANZA-SUMA 

5165 RADIO VOCU FM RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

957,6 Pautaje 

Pagado 

PARTIDO SOCIEDAD 

PATRIÓTICA  21 DE ENERO 

4459 RADIO SOY FM RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

84 Aceptado MOVIMIENTO CONSTRUYE 

5681 RADIO SOY FM RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

624 Aceptado MOVIMIENTO POLÍTICO 

REVOLUCIÓN CIUDADANA 

6408 X FM 94.7 

ECUADOR 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

154 Aceptado MOVIMIENTO CONSTRUYE 

3897 EXA - LA 

NARANJA 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

290 Pautaje 

Pagado 

MOVIMIENTO CONSTRUYE 

4203 EMISORAS 

GRAN 

COLOMBIA 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

487,5 Pautaje 

Pagado 

AVANZA-SUMA 

4825 X FM 94.7 

ECUADOR 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

377,3 Aceptado MOVIMIENTO CENTRO 

DEMOCRÁTICO 

5049 RADIO AMERICA 

IBARRA 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

105,6 Pautaje 

Pagado 

MOVIMIENTO CONSTRUYE 

3979 RADIO SOY FM RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

391 Aceptado MOVIMIENTO CENTRO 

DEMOCRÁTICO 

4754 RADIO LA MEGA RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

315 Pautaje 

Pagado 

MOVIMIENTO CENTRO 

DEMOCRÁTICO 

2201 RADIO MAS FM RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

340 Pautaje 

Enviado a 

Financiero 

MOVIMIENTO CONSTRUYE 

4428 RADIO ILUMAN RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

66 Envio a 

DNPE para 

Revisión 

Pago 

MOVIMIENTO CONSTRUYE 



 

17 
 

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 
IMBABURA 

4190 MAGICA FM RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

354,2 Pautaje 

Pagado 

MOVIMIENTO CENTRO 

DEMOCRÁTICO 

6345 RADIO SOY FM RADIO PARLAMENTARIOS 

ANDINOS 

1000 Aceptado MOVIMIENTO CENTRO 

DEMOCRÁTICO 

319 RADIO AMERICA 

IBARRA 

RADIO ASAMBLEISTAS 

NACIONALES 

1003,2 Pautaje 

Pagado 

PARTIDO UNIDAD POPULAR 

3716 CANELA NORTE RADIO ASAMBLEISTAS 

NACIONALES 

1890 Envio a 

DNPE para 

Revisión 

Pago 

MOVIMIENTO CREO, 

CREANDO OPORTUNIDADES 

3439 EXA - LA 

NARANJA 

RADIO ASAMBLEISTAS 

NACIONALES 

700 Pautaje 

Pagado 

MOVIMIENTO ACCION 

DEMOCRATICA NACIONAL, 

ADN 

6402 RADIO LA 

PREMIER 91.9 

FM 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

69 Envio a 

DNPE para 

Revisión 

Pago 

MOVIMIENTO CONSTRUYE 

6459 X FM 94.7 

ECUADOR 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

760,2 Aceptado MOVIMIENTO CONSTRUYE 

4253 RADIO LA 

PREMIER 91.9 

FM 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

126,5 Pautaje 

Enviado a 

Financiero 

MOVIMIENTO CENTRO 

DEMOCRÁTICO 

6297 RADIO ACTIVA 

FM 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

147 Pautaje 

Pagado 

MOVIMIENTO CENTRO 

DEMOCRÁTICO 

6374 FM RITMO RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

88,2 Pautaje 

Enviado a 

Financiero 

MOVIMIENTO CONSTRUYE 

4379 RADIO LA 

PREMIER 91.9 

FM 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

64 Pautaje 

Enviado a 

Financiero 

MOVIMIENTO CONSTRUYE 

5628 RADIO ACTIVA 

FM 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

436,8 Pautaje 

Pagado 

MOVIMIENTO POLÍTICO 

REVOLUCIÓN CIUDADANA 

4552 EXA - LA 

NARANJA 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

850 Pautaje 

Pagado 

MOVIMIENTO DE UNIDAD 

PLURINACIONAL PACHAKUTIK 

4211 RADIO ACTIVA 

FM 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

420 Pautaje 

Pagado 

AVANZA-SUMA 

5678 EMISORAS 

GRAN 

COLOMBIA 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

405,6 Pautaje 

Pagado 

MOVIMIENTO POLÍTICO 

REVOLUCIÓN CIUDADANA 

5546 RADIO VOCU FM RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

128,8 Pautaje 

Pagado 

MOVIMIENTO CONSTRUYE 

1949 RADIO LA MEGA RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

105,6 Pautaje 

Anulado 

MOVIMIENTO CONSTRUYE 



 

18 
 

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 
IMBABURA 

1686 EXA - LA 

NARANJA 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

290 Pautaje 

Pagado 

MOVIMIENTO CONSTRUYE 

1724 RADIO SOY FM RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

135 Aceptado MOVIMIENTO CONSTRUYE 

5140 RADIO VOCU FM RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

478,8 Pautaje 

Pagado 

PARTIDO SOCIAL CRISTIANO 

4108 RADIO SOY FM RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

700 Aceptado PARTIDO UNIDAD POPULAR 

1591 RADIO ACTIVA 

FM 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

207,2 Pautaje 

Pagado 

MOVIMIENTO CONSTRUYE 

1615 RADIO AMERICA 

IBARRA 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

604,8 Pautaje 

Pagado 

MOVIMIENTO CONSTRUYE 

1418 RADIODIFUSORA 

SATELITE 

RADIO ASAMBLEISTAS 

NACIONALES 

975 Pautaje 

Enviado a 

Financiero 

PARTIDO SOCIEDAD 

PATRIÓTICA  21 DE ENERO 

1875 RADIO ILUMAN RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

72,5 Envio a 

DNPE para 

Revisión 

Pago 

MOVIMIENTO CONSTRUYE 

4237 LUNA RADIO RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

420 Envio a 

DNPE para 

Revisión 

Pago 

PARTIDO UNIDAD POPULAR 

4284 RADIO MAS FM RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

270 Pautaje 

Enviado a 

Financiero 

AVANZA-SUMA 

4393 RADIO ILUMAN RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

42 Pautaje 

Enviado a 

Financiero 

MOVIMIENTO CONSTRUYE 

6378 RADIO ILUMAN RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

88 Pautaje 

Enviado a 

Financiero 

MOVIMIENTO CONSTRUYE 

3612 RADIO NEXO 

92.5 FM 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

450 Pautaje 

Pagado 

AVANZA-SUMA 

3890 RADIO NEXO 

92.5 FM 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

360 Pautaje 

Pagado 

MOVIMIENTO CENTRO 

DEMOCRÁTICO 

4068 RADIO NEXO 

92.5 FM 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

130 Pautaje 

Pagado 

MOVIMIENTO CONSTRUYE 



 

19 
 

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 
IMBABURA 

3579 RADIO AMERICA 

IBARRA 

RADIO ASAMBLEISTAS 

NACIONALES 

840 Pautaje 

Pagado 

MOVIMIENTO CREO, 

CREANDO OPORTUNIDADES 

1368 RADIO AMERICA 

IBARRA 

RADIO ASAMBLEISTAS 

NACIONALES 

1080 Pautaje 

Pagado 

PARTIDO SOCIEDAD 

PATRIÓTICA  21 DE ENERO 

3568 EXA - LA 

NARANJA 

RADIO ASAMBLEISTAS 

NACIONALES 

2100 Pautaje 

Pagado 

MOVIMIENTO CREO, 

CREANDO OPORTUNIDADES 

2013 X FM 94.7 

ECUADOR 

RADIO ASAMBLEISTAS 

NACIONALES 

798 Aceptado PARTIDO SOCIEDAD 

PATRIÓTICA  21 DE ENERO 

5637 RADIO 

ALBORADA 90.3 

RADIO PRESIDENTE Y 

VICEPRESIDENTE 

504 Envio a 

DNPE para 

Revisión 

Pago 

MOVIMIENTO CREO, 

CREANDO OPORTUNIDADES 

3974 EXA - LA 

NARANJA 

RADIO ASAMBLEISTAS 

NACIONALES 

372 Pautaje 

Pagado 

REVOLUCIÓN CIUDADANA - 

RETO 

5300 FM RITMO RADIO PARLAMENTARIOS 

ANDINOS 

924 Pautaje 

Enviado a 

Financiero 

MOVIMIENTO CREO, 

CREANDO OPORTUNIDADES 

4111 VIBRA FM RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

507 Envio a 

DNPE para 

Revisión 

Pago 

MOVIMIENTO CENTRO 

DEMOCRÁTICO 

4066 FM RITMO RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

163,1 Pautaje 

Enviado a 

Financiero 

MOVIMIENTO CONSTRUYE 

6418 EXA - LA 

NARANJA 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

210 Pautaje 

Pagado 

MOVIMIENTO CONSTRUYE 

4396 RADIO 

ALBORADA 90.3 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

1440 Envio a 

DNPE para 

Revisión 

Pago 

MOVIMIENTO RENOVACIÓN 

TOTAL, RETO 

2987 EMISORAS 

GRAN 

COLOMBIA 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

1014 Pautaje 

Pagado 

PARTIDO SOCIALISTA 

ECUATORIANO 

4611 VIBRA FM RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

906,75 Envio a 

DNPE para 

Revisión 

Pago 

MOVIMIENTO DE UNIDAD 

PLURINACIONAL PACHAKUTIK 

3978 RADIO SOY FM RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

374 Aceptado MOVIMIENTO CENTRO 

DEMOCRÁTICO 

4149 EMISORAS 

GRAN 

COLOMBIA 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

295,75 Pautaje 

Pagado 

PARTIDO UNIDAD POPULAR 



 

20 
 

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 
IMBABURA 

4263 RADIO LA 

PREMIER 91.9 

FM 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

33 Pautaje 

Enviado a 

Financiero 

MOVIMIENTO CENTRO 

DEMOCRÁTICO 

4215 X FM 94.7 

ECUADOR 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

514,5 Aceptado PARTIDO UNIDAD POPULAR 

3970 EXA - LA 

NARANJA 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

374 Pautaje 

Pagado 

MOVIMIENTO CENTRO 

DEMOCRÁTICO 

5699 ARMONIA 

94.3FM 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

436,8 Pautaje 

Pagado 

MOVIMIENTO POLÍTICO 

REVOLUCIÓN CIUDADANA 

1878 RADIO ILUMAN RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

67,5 Pautaje 

Enviado a 

Financiero 

MOVIMIENTO CONSTRUYE 

4125 RADIODIFUSORA 

SATELITE 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

350 Pautaje 

Enviado a 

Financiero 

PARTIDO UNIDAD POPULAR 

6376 ARMONIA 

94.3FM 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

92,4 Pautaje 

Pagado 

MOVIMIENTO CONSTRUYE 

4750 RADIODIFUSORA 

SATELITE 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

552,5 Pautaje 

Enviado a 

Financiero 

MOVIMIENTO CENTRO 

DEMOCRÁTICO 

4461 RADIO ILUMAN RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

742,5 Pautaje 

Enviado a 

Financiero 

MOVIMIENTO DE UNIDAD 

PLURINACIONAL PACHAKUTIK 

4231 ARMONIA 

94.3FM 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

490 Pautaje 

Pagado 

PARTIDO UNIDAD POPULAR 

6361 RADIO SOY FM RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

21 Aceptado MOVIMIENTO CENTRO 

DEMOCRÁTICO 

4090 VIBRA FM RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

172,25 Envio a 

DNPE para 

Revisión 

Pago 

MOVIMIENTO CONSTRUYE 

4290 EMISORAS 

GRAN 

COLOMBIA 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

507 Pautaje 

Pagado 

MOVIMIENTO CENTRO 

DEMOCRÁTICO 

4866 EXA - LA 

NARANJA 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

420 Pautaje 

Pagado 

PARTIDO UNIDAD POPULAR 

5650 RADIO AMERICA 

IBARRA 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

790,4 Pautaje 

Pagado 

MOVIMIENTO POLÍTICO 

REVOLUCIÓN CIUDADANA 

4551 EXA - LA 

NARANJA 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

867 Pautaje 

Pagado 

MOVIMIENTO DE UNIDAD 

PLURINACIONAL PACHAKUTIK 

4213 RADIO ACTIVA 

FM 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

612,5 Pautaje 

Pagado 

PARTIDO UNIDAD POPULAR 
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4444 FM RITMO RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

378 Pautaje 

Pagado 

AVANZA-SUMA 

5679 LA MEJOR FM 

ECUADOR 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

592,8 Aceptado MOVIMIENTO POLÍTICO 

REVOLUCIÓN CIUDADANA 

3977 RADIO SOY FM RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

340 Aceptado MOVIMIENTO CENTRO DEMOCRÁTICO 

4520 RADIO SOY FM RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

460 Aceptado MOVIMIENTO DE UNIDAD 

PLURINACIONAL PACHAKUTIK 

3968 EXA - LA 

NARANJA 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

340 Pautaje 

Pagado 

MOVIMIENTO CENTRO 

DEMOCRÁTICO 

4153 EMISORAS 

GRAN 

COLOMBIA 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

1641,25 Pautaje 

Pagado 

MOVIMIENTO RENOVACIÓN 

TOTAL, RETO 

4377 RADIO LA 

PREMIER 91.9 

FM 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

42 Pautaje 

Enviado a 

Financiero 

MOVIMIENTO CONSTRUYE 

5209 RADIO ILUMAN RADIO PRESIDENTE Y 

VICEPRESIDENTE 

108 Pautaje 

Enviado a 

Financiero 

MOVIMIENTO DE UNIDAD 

PLURINACIONAL PACHAKUTIK 

5511 ARMONIA 

94.3FM 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

289,8 Pautaje 

Pagado 

MOVIMIENTO CONSTRUYE 

1872 RADIO ILUMAN RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

55 Envio a 

DNPE para 

Revisión 

Pago 

MOVIMIENTO CONSTRUYE 

4450 RADIO ILUMAN RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

742,5 Pautaje 

Enviado a 

Financiero 

MOVIMIENTO DE UNIDAD 

PLURINACIONAL PACHAKUTIK 

6318 RADIODIFUSORA 

SATELITE 

RADIO ASAMBLEISTAS 

PROVINCIALES 

1300 Pautaje 

Enviado a 

Financiero 

MOVIMIENTO ACCION 

DEMOCRATICA NACIONAL, 

ADN 

Fuente: Sistema de Promoción Electoral 

Así mismo, se presenta el reporte del estado de pago de las órdenes de publicidad y pautaje, 

correspondiente a la provincia de Imbabura en el proceso electoral “Elecciones Generales 

2025”-Segunda Vuelta. 
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REPORTE DE ESTADO DE ÓRDENES DE PAUTAJE "ELECCIONES GENERALES 2025"- SEGUNDA VUELTA 

ORDEN PROV_PROVEEDOR PROVEEDOR TIPO VALOR_TOTAL ESTADO ORGANIZACION 

232 IMBABURA                                           EMISORAS 

GRAN 

COLOMBIA 

RADIO 555,75 Pautaje 

Enviado a 

Financiero 

REVOLUCIÓN 

CIUDADANA - 

RETO 

173 IMBABURA                                           MAXIMA FM RADIO 3010 Pautaje 

Enviado a 

Financiero 

REVOLUCIÓN 

CIUDADANA - 

RETO 

229 IMBABURA                                           EXA - LA 

NARANJA 

RADIO 320 Aceptado REVOLUCIÓN 

CIUDADANA - 

RETO 

244 IMBABURA                                           MAXIMA FM RADIO 3010 Pautaje 

Enviado a 

Financiero 

REVOLUCIÓN 

CIUDADANA - 

RETO 

228 IMBABURA                                           EXA - LA 

NARANJA 

RADIO 240 Aceptado REVOLUCIÓN 

CIUDADANA - 

RETO 

42 IMBABURA                                           MAXIMA FM RADIO 1600 Pautaje 

Enviado a 

Financiero 

REVOLUCIÓN 

CIUDADANA - 

RETO 

Fuente: Sistema de Promoción Electoral 

1.1.2.1.4 EVENTOS Y PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN PARA ORGANIZACIONES 

POLÍTICAS, MEDIOS DE COMUNICACIÓN, PROVEEDORES DE VALLAS 

PUBLICITARIAS, ORGANIZACIONES POLÍTICAS CON SUS RESPONSABLES 

DEL MANEJO ECONÓMICO Y SERVIDORES PÚBLICOS 

El plan de capacitación dirigida a las organizaciones políticas , medios de comunicación y 

proveedores de promoción electoral, se ejecutó en función a los hitos establecidos en el 

calendario electoral de las “Elecciones Generales 2025”, con la finalidad de garantizar la 

participación equitativa en cada etapa, es por ello que se ejecutó 10 capacitaciones y talleres 

con la presencia de 227 participantes, de acuerdo al siguiente detalle: 

Nro.  DESCRIPCIÓN TOTAL 

1 Organizaciones políticas 16 

2 Medios de Comunicación  20 

Fuente: Unidad Técnica Provincial de Participación Política 
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1.1.2.2 REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 2025. 

1.1.2.2.1 CONVOCATORIA REGISTRO Y CALIFICACIÓN DE PROVEEDORES 

De acuerdo al calendario electoral previamente aprobado, las organizaciones políticas pueden 

acceder a los recursos públicos que asigna el Estado a través del Consejo Nacional Electoral, 

para promocionar las opciones presentadas, dentro del período de campaña electoral. A partir 

de lo cual las Organizaciones Políticas y sociales hicieron uso del fondo de promoción electoral 

para contratar en prensa escrita, radio, televisión, medios digitales y vallas publicitarias con los 

proveedores debidamente registrados y calificados. 

 

Para ello, previo al período de campaña electoral se realizó el registro y la calificación de todos 

los proveedores que cumplieron con los requisitos determinados en la ley y el Reglamento de 

Promoción Electoral, teniendo los siguientes datos: 

 

➢ LISTA DE VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA LA CALIFICACIÓN 

DE PROVEEDORES DE PROMOCIÓN ELECTORAL 

A continuación, se detalla los documentos de verificación de documentos: 

- Registro Único de Proveedores del Estado (RUO), actualizado 

- Registro Único de Contribuyentes(RUC), actualizado 

- Copia notariada del nombramiento del representante legal del proveedor debidamente 

inscrito en el Registro el órgano competente, para proveedores con personería jurídica 

- Cédula de identidad y certificado de votación, de exención o de pago de multa del 

representante legal 

- Tarifas de publicidad referenciales 

- Certificado actualizado emitido por la Agencia de Regulación y Control de las 

Telecomunicaciones (Arcotel) 

- Certificado actualizado de Registro Público de Medios emitido por el Consejo de 

Regulación, Desarrollo, Información y Comunicación 

- Certificado actualizado de estar al día en sus obligaciones ante el Servicio de Rentas 

Internas 
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Una vez cumplidos los requisitos establecidos en el Reglamento de Promoción Electoral, se 

detalla los proveedores calificados: 

PROVEEDORES DE PROMOCIÓN ELECTORAL REGISTRADOS Y 

CALIFICADOS 

IMBABURA 

TIPO NÚMERO 

RADIO 18 

TELEVISIÓN 1 

TOTAL 19 

                Fuente: Sistema de Promoción Electoral 

1.1.2.2.2 INFORMACIÓN TÉCNICA DE PERTINENCIA DE LA PUBLICIDAD DE LAS 

ENTIDADES PÚBLICAS 

Autorización de publicidad excepcional a instituciones públicas  

De conformidad con la normativa electoral vigente, durante el período de campaña electoral se 

prohíbe la publicidad o propaganda de las Instituciones del Estado en todos los niveles de 

gobierno, y en el caso de requerirlo las instituciones públicas deben contar con autorización 

previa del Consejo Nacional Electoral. En este sentido la Dirección Nacional de Promoción 

Electoral determinó que todas las autorizaciones para publicidad de instituciones públicas 

debían ser tramitadas y autorizadas en la referida Dirección. 

 

Con este antecedente la Delegación Provincial Electoral de Imbabura se encargó de receptar 

todas las solicitudes de autorización de publicidad de instituciones públicas, las mismas que se 

remitieron a la Dirección Nacional de Promoción Electoral para contar con la respectiva 

aprobación. El detalle de las autorizaciones de publicidades institucionales recibidas y enviadas 

por la Delegación Provincial Electoral de Imbabura, en un total de 40, consta en el siguiente 

cuadro: 

AUTORIZACIONES ENTREGADAS A INSTITUCIONES PÚBLICAS 

ENTIDAD PÚBLICA NÚMERO DE 

SOLICITUDES 

PREFECTURA DE IMBABURA  6 

COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA MERCADO MAYORISTA DE 

IBARRA 

2 

EMPRESA ELECTRICA REGIONAL NORTE S A 1 
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EMPRESA PUBLICA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE 

ANTONIO ANTE EPAA-AA 

1 

EMPRESA PUBLICA DE MOVILIDAD DEL NORTE MOVIDELNOR EP 2 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

SANTA ANA DE COTACACHI 

8 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTON OTAVALO 

3 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTON ANTONIO ANTE 

1 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTON IBARRA 

15 

UNIVERSIDAD TECNICA DEL NORTE - PLANTA CENTRAL 1 

TOTAL 40 

                Fuente: Sistema de Promoción Electoral 

1.1.2.2.3 GESTION DE ORDENES DE PUBLICIDAD, PAUTAJE Y PAGO A LOS 

PROVEEDORES CALIFICADOS. 

El Fondo de Promoción Electoral es el monto exclusivo de financiamiento estatal con el que 

cuentan los sujetos políticos y sociales para la contratación de la publicidad electoral en prensa 

escrita, radio, televisión, vallas publicitarias y medios digitales, de acuerdo con lo que 

determina el artículo 5 del Reglamento de Promoción Electoral, en concordancia con el artículo 

202 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 

Código de la Democracia. 

En ese sentido, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en cumplimiento de la normativa 

electoral, asignó el Fondo de Promoción Electoral con el objeto de garantizar, durante el 

período de campaña electoral, la promoción electoral de las opciones en igualdad de 

condiciones de conformidad a la asignación del fondo. 

ORDEN PROCESO PROVEEDOR TIPO OPCION VALOR  ESTADO ORGANIZACION 

143 139 MAXIMA FM RADIO NO 270 Envio a DNPE 

para Revisión 

Pago 

MOVIMIENTO DE 

UNIDAD 

PLURINACIONAL 

PACHAKUTIK 
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142 139 MAXIMA FM RADIO NO 270 Envio a DNPE 

para Revisión 

Pago 

MOVIMIENTO DE 

UNIDAD 

PLURINACIONAL 

PACHAKUTIK 

125 136 RADIO 

AMERICA 

IBARRA 

RADIO SI 348 Envio a DNPE 

para Revisión 

Pago 

PARTIDO 

SOCIEDAD 

PATRIÓTICA 21 

DE ENERO 

139 136 MAXIMA FM RADIO NO 270 Envio a DNPE 

para Revisión 

Pago 

MOVIMIENTO DE 

UNIDAD 

PLURINACIONAL 

PACHAKUTIK 

234 135 MAXIMA FM RADIO NO 270 Envio a DNPE 

para Revisión 

Pago 

MOVIMIENTO DE 

UNIDAD 

PLURINACIONAL 

PACHAKUTIK 

233 135 MAXIMA FM RADIO NO 270 Envio a DNPE 

para Revisión 

Pago 

MOVIMIENTO DE 

UNIDAD 

PLURINACIONAL 

PACHAKUTIK 

212 135 RADIO 

AMERICA 

IBARRA 

RADIO SI 552 Envio a DNPE 

para Revisión 

Pago 

PARTIDO 

SOCIEDAD 

PATRIÓTICA 21 

DE ENERO 

Fuente: Sistema de Promoción Electoral 

1.1.2.2.4 EVENTOS Y PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN PARA ORGANIZACIONES 

POLÍTICAS, MEDIOS DE COMUNICACIÓN, PROVEEDORES DE VALLAS 

PUBLICITARIAS, ORGANIZACIONES POLÍTICAS CON SUS RESPONSABLES 

DEL MANEJO ECONÓMICO Y SERVIDORES PÚBLICOS 

El plan de capacitación dirigida a las organizaciones políticas, medios de comunicación y 

proveedores de promoción electoral, se ejecutó en función a los hitos establecidos en el 

calendario electoral de las “Referéndum y Consulta Popular 2025”, con la finalidad de 

garantizar la participación equitativa en cada etapa, es por ello que se ejecutó 10 capacitaciones 

y talleres con la presencia de 24 participantes, de acuerdo al siguiente detalle: 
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Nro.  DESCRIPCIÓN TOTAL 

1 Organizaciones políticas 4 

2 Medios de Comunicación  16 

Fuente: Unidad Técnica Provincial de Participación Política 

1.1.3 GESTIÓN TÉCNICA PROVINCIAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DEL GASTO 

ELECTORAL 

1.1.3.1 ELECCIONES GENERALES 2025 

1.1.3.1.1 MONITOREO EN VÍA PÚBLICAS 

En el proceso de recorrido de vías públicas existen 3 momentos: Campaña Anticipada, 

Campaña Electoral y Silencio Electoral. 

Control campaña anticipada:  

 

En el Reglamento para el Control y Fiscalización del Gasto Electoral, en el “Artículo 8.- 

Campaña anticipada o precampaña electoral.- Se considerará campaña anticipada o 

precampaña electoral todo acto proselitista de reunión pública, asamblea o marcha 

organizada de manera directa o indirecta, por organizaciones políticas o sociales, por 

intervención de afiliados, adherentes permanentes, candidatos y en general personas 

naturales o jurídicas que difundan o utilicen propaganda o publicidad electoral con la 

imagen, voz, y nombres exclusivos de las personas que se encuentren inscritas como 

candidatas o candidatos a un cargo de elección popular o una determinada opción de 

democracia directa que se realice previo al inicio de la campaña electoral”. 

 Campaña Electoral: 

 

En el Reglamento para el Control y Fiscalización del Gasto Electoral, en el “Artículo 9.- 

Inicio y periodo de la campaña electoral. - El Consejo Nacional Electoral en la convocatoria 

para elecciones determinará la fecha de inicio y culminación de la campaña electoral, que 

no  exceder de cuarenta y cinco (45) días (…)” 

 

Silencio Electoral: 

Mediante Resolución PLE-CNE-1-27-11-2020, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, 

resolvió en el Artículo.-10 “Cuarenta y ocho (48) horas antes del día de los comicios y hasta 
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las 17:00 del día del sufragio, queda prohibida la difusión de cualquier tipo de información 

dispuesta por las instituciones públicas, así como la difusión de publicidad electoral, 

opiniones o imágenes, en todo tipo de medios de comunicación, que induzcan a los electores 

sobre una posición o preferencia electoral; la realización de mítines, concentraciones o 

cualquier otro acto o programa de carácter electoral, conforme a la normativa vigente para 

este efecto.” 

El Reglamento para el Control y Fiscalización del Gasto Electoral, señala en el artículo 10.- 

Silencio Electoral.- “(…) Dentro de las cuarenta y ocho horas anteriores al día del sufragio, 

las Delegaciones Provinciales o Distritales Electorales y las Juntas Electorales Territoriales 

en cada jurisdicción, con el apoyo de los Coordinadores de Recinto, las Autoridades 

Municipales, la Policía Nacional, el Cuerpo de Bomberos y la Corporación Nacional de 

Electricidad, retirarán toda la promoción electoral de los recintos electorales en un perímetro 

de cien metros a la redonda.” 

 

- Se visitaron 137 recintos electorales y se realizó el control y retiro de propaganda 

electoral en un perímetro de 100 metros a la redonda del recinto electoral, se elaboró 

un informe del trabajo realizado durante el silencio electoral. 

 

Durante las etapas del proceso electoral se realizaron un total de 14 informes de monitoreo de 

vías. 

1.1.3.1.2 MONITOREO DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

El control y monitoreo de medios de comunicación social, se realiza en todas las etapas del 

proceso electoral, en cumplimiento a la normativa legal vigente, de lo cual se realizaron las 

siguientes actividades: 

1. Realizar el monitoreo en forma manual, es decir se verifica los registros con la finalidad 

de verificar si el proveedor se encuentra realizando adecuadamente su trabajo y 

determinar posibles alertas en los medios que no estén considerados en el sistema. 

2. Realizar el monitoreo diario con los reportes generados del proveedor DUNIVERSAL 

PRODUCCION PRODUBAN 

3. Elaborar en forma diaria la MATRIZ DE MONITOREO DE MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN. 
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- Se enviaron 103 informes diarios (Matriz de monitoreo de medios)  

1.1.3.1.3 INFORME ECONÓMICO FINANCIERO CUENTAS DE CAMPAÑA  

PRESENTADO POR LAS ORGANIZACIONES POLÍTICAS 

Conforme a los plazos establecidos en los artículos 230 y 233 de la Ley Orgánica Electoral y 

de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, la 

Delegación Provincial de Imbabura receptó 15 expedientes de cuentas de campaña del proceso 

electoral “Elecciones Generales 2025”. 

Con la información presentada por las organizaciones políticas y alianzas electorales, la Unidad 

Técnica Provincial de Participación Política de la provincia de Imbabura realizó el examen y 

análisis inicial de las cuentas de campaña de 15 expedientes, los mismos se encuentran con 

Informe y Resolución a 15 días en Sede Administrativa. 

 

PRESENTACIÓN DE INFORMES DE CUENTAS DE CAMPAÑA "ELECCIONES GENERALES 

2025"- DIGNIDAD ASAMBLEISTAS PROVINCIALES DE LA PROVINCIA DE IMBABURA  

ORGANIZACIÓN POLÍTICA LISTA PRESENTA 

MOVIMIENTO CENTRO DEMOCRÁTICO 1 SI 

PARTIDO UNIDAD POPULAR 2 SI 

PARTIDO SOCIEDAD PATRIÓTICA 21 DE ENERO 3 SI 

MOVIMIENTO POLÍTICO REVOLUCIÓN CIUDADANA 5 SI 

PARTIDO SOCIAL CRISTIANO 6 SI 

AVANZA-SUMA 8-23 SI 

PARTIDO IZQUIERDA DEMOCRÁTICA 12 SI 

MOVIMIENTO AMIGO, ACCIÓN MOVILIZADORA 

INDEPENDIENTE GENERANDO OPORTUNIDADES 

16 SI 

PARTIDO SOCIALISTA ECUATORIANO 17 SI 

MOVIMIENTO DE UNIDAD PLURINACIONAL 

PACHAKUTIK 

18 SI 

MOVIMIENTO DEMOCRACIA SÍ 20 SI 

MOVIMIENTO CREO, CREANDO OPORTUNIDADES 21 SI 

MOVIMIENTO CONSTRUYE 25 SI 

MOVIMIENTO RENOVACIÓN TOTAL, RETO 33 SI 

Fuente: Unidad Técnica Provincial de Participación Política 
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1.1.3.1.4 INFORMACIÓN TÉCNICA DE RESULTADOS DEL CONTROL DE 

PROPAGANDA ELECTORAL EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

El control y monitoreo de medios de comunicación social a los medios de comunicación de la 

provincia de Imbabura, se ejecutó a través de la verificación de evidencias en horarios 

aleatorios con el fin de determinar el cumplimiento de la normativa legal vigente y la 

determinación de posibles infracciones electorales, teniendo un total de 103 informes técnicos 

de monitoreo diario. 

 

1.1.3.1.5 INFORMACIÓN TÉCNICA DERIVADA DEL ANÁLISIS DE DENUNCIAS 

PRESENTADAS Y ACCIONES TOMADAS POR PRESUNTAS INFRACCIONES 

ELECTORALES 

En el proceso electoral  Elecciones Generales 2025, no existió posibles infracciones electorales 

en el monitoreo de vías públicas y medios de comunicación, por tal razón, no se realizó 

informes técnicos para la presentación de denuncias. 

 

1.1.3.1.6 EVENTOS Y PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN EN TEMAS DE CONTROL DEL 

GASTO ELECTORAL EN EL ÁMBITO PROVINCIAL. 

El plan de capacitación dirigida a las organizaciones políticas, medios de comunicación y 

proveedores de promoción electoral, se ejecutó en función a los hitos establecidos en el 

calendario electoral de las “Elecciones Generales 2025”, con la finalidad de garantizar la 

participación equitativa en cada etapa, es por ello que se ejecutó 8 capacitaciones y talleres con 

la presencia de 1044 participantes, de acuerdo con el siguiente detalle: 

Nro.  DESCRIPCIÓN TOTAL 

1 Organizaciones políticas 16 

2 Medios de Comunicación  8 

Fuente: Unidad Técnica Provincial de Participación Política 

1.1.3.2 REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 2025. 

1.1.3.2.1 MONITOREO EN VÍA PÚBLICAS 

En el proceso de recorrido de vías públicas existen 3 momentos: Campaña Anticipada, 

Campaña Electoral y Silencio Electoral. 
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Control campaña anticipada:  

 

En el Reglamento para el Control y Fiscalización del Gasto Electoral, en el “Artículo 8.- 

Campaña anticipada o precampaña electoral.- Se considerará campaña anticipada o 

precampaña electoral todo acto proselitista de reunión pública, asamblea o marcha 

organizada de manera directa o indirecta, por organizaciones políticas o sociales, por 

intervención de afiliados, adherentes permanentes, candidatos y en general personas 

naturales o jurídicas que difundan o utilicen propaganda o publicidad electoral con la 

imagen, voz, y nombres exclusivos de las personas que se encuentren inscritas como 

candidatas o candidatos a un cargo de elección popular o una determinada opción de 

democracia directa que se realice previo al inicio de la campaña electoral”. 

 Campaña Electoral: 

En el Reglamento para el Control y Fiscalización del Gasto Electoral, en el “Artículo 9.- 

Inicio y periodo de la campaña electoral. - El Consejo Nacional Electoral en la convocatoria 

para elecciones determinará la fecha de inicio y culminación de la campaña electoral, que 

no  exceder de cuarenta y cinco (45) días (…)” 

 

Silencio Electoral: 

Mediante Resolución PLE-CNE-1-27-11-2020, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, 

resolvió en el Artículo.-10 “Cuarenta y ocho (48) horas antes del día de los comicios y hasta 

las 17:00 del día del sufragio, queda prohibida la difusión de cualquier tipo de información 

dispuesta por las instituciones públicas, así como la difusión de publicidad electoral, 

opiniones o imágenes, en todo tipo de medios de comunicación, que induzcan a los electores 

sobre una posición o preferencia electoral; la realización de mítines, concentraciones o 

cualquier otro acto o programa de carácter electoral, conforme a la normativa vigente para 

este efecto.” 

 

El Reglamento para el Control y Fiscalización del Gasto Electoral, señala en el artículo 10.- 

Silencio Electoral.- “(…) Dentro de las cuarenta y ocho horas anteriores al día del sufragio, 

las Delegaciones Provinciales o Distritales Electorales y las Juntas Electorales Territoriales 

en cada jurisdicción, con el apoyo de los Coordinadores de Recinto, las Autoridades 

Municipales, la Policía Nacional, el Cuerpo de Bomberos y la Corporación Nacional de 
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Electricidad, retirarán toda la promoción electoral de los recintos electorales en un perímetro 

de cien metros a la redonda.” 

- Se visitaron 137 recintos electorales y se realizó el control y retiro de propaganda 

electoral en un perímetro de 100 metros a la redonda del recinto electoral, se elaboró 

un informe del trabajo realizado durante el silencio electoral. 

 

Durante las etapas del proceso electoral se realizaron un total de 20 informes de monitoreo de 

vías, detallados de la siguiente manera 7 informes Referéndum, 7 informes Consulta Popular y 6 

informes Pregunta 3. 

 

1.1.3.2.2 MONITOREO DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

El control y monitoreo de medios de comunicación social, se realiza en todas las etapas del 

proceso electoral, en cumplimiento a la normativa legal vigente, de lo cual se realizaron las 

siguientes actividades: 

1. Realizar el monitoreo en forma manual, a los 20 medios de comunicación de tipo radio, 

televisión, vallas publicitarias y medios digitales con el fin de verificar si el proveedor 

se encuentra realizando adecuadamente su trabajo y determinar posibles alertas en los 

medios que no estén considerados en el sistema. 

2. Elaborar en forma diaria la MATRIZ DE MONITOREO DE MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN. 

- Se realizó 8 Informes semanales (Matriz de monitoreo de medios) del proceso electoral. 

1.1.3.2.3 INFORME ECONÓMICO FINANCIERO PRESENTADO POR LAS 

ORGANIZACIONES POLÍTICAS 

En el proceso electoral Referéndum y Consulta Popular 2025, las organizaciones políticas y 

sociales fueron de ámbito nacional y realizaron la entrega de los informes económicos 

financieros de cuentas de campaña en la Secretaria del Consejo Nacional Electoral. 

 

1.1.3.2.4 INFORMACIÓN TÉCNICA DE RESULTADOS DEL CONTROL DE 

PROPAGANDA ELECTORAL EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

El control y monitoreo de medios de comunicación social se realizó de forma manual a 18 

medios de la provincia de Imbabura, realizando un cronograma de verificación en horarios 
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aleatorios con el fin de determinar el cumplimiento de la normativa legal vigente y la 

determinación de posibles infracciones electorales, teniendo un total de 8 informes técnicos 

semanales de monitoreo diario.  

1.1.3.2.5 INFORMACIÓN TÉCNICA DERIVADA DEL ANÁLISIS DE DENUNCIAS 

PRESENTADAS Y ACCIONES TOMADAS POR PRESUNTAS INFRACCIONES 

ELECTORALES 

En el proceso electoral de Referéndum y Consulta Popular 2025, no existió indicios presuntas 

infracciones electorales en el monitoreo de vías públicas y medios de comunicación, por tal 

razón, no se realizó informes técnicos para la presentación de denuncias. 
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2 GESTIÓN ORDINARIA 

2.1 UNIDAD TÉCNICA PROVINCIAL DE PARTIPACIÓN POLÍTICA 

2.1.1 GESTIÓN TÉCNICA PROVINCIAL DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS 

2.1.1.1 REGISTRO DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS (TRÁMITE PREVIO, FIRMAS) 

Según lo determina la Constitución de la República del Ecuador, “los partidos y movimientos 

políticos son organizaciones públicas no estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad 

política del pueblo y sustentarán concepciones filosóficas, políticas, ideológicas, incluyentes y 

no discriminatorias”; en este sentido es deber del Consejo Nacional Electoral el garantizar la 

organización política de la ciudadanía, mediante la creación de organizaciones políticas nuevas. 

 

Según el ámbito de acción, a la Delegación Provincial Electoral de Imbabura le corresponde 

llevar a cabo el proceso de creación de organizaciones políticas de carácter provincial, cantonal 

y parroquial que pertenezcan a su jurisdicción, en tal virtud, para el año 2025, se realizó la 

asistencia técnica a la ciudadanía, de los cuales se detalla las organizaciones políticas (en 

trámite de creación), que obtuvieron la clave de acceso al sistema informático para los 

formularios de adhesión, de acuerdo al siguiente detalle: 

Nro. OP (Trámite de 

creación) 

Ámbito Promotor Fecha entrega clave 

1 MOVIMIENTO FV 

“FUERZA VIVA” 

PROVINCIAL Marcelo Apolinar  

León Díaz  

Resolución Nro. CNE-DPI-

2025-0151- 

Razón Memorando Nro. 

CNE-UPSGI-2025-0471 

 26/05/2025 

2 MOVIMIENTO 

POLITICO JUNTOS EN 

ACCIÓN 

PROVINCIAL Washington René 

Campos Encalada 

Resolución Nro. CNE-DPI-

2025-0292- 

Razón Memorando Nro. 

CNE-UPSGI-2025-0941-M 

11/09/2025 
 

5 MOVIMIENTO DE 

ACCIÓN SOCIAL 

HACIA LA 

INTERCULTURALIDAD 

(MASHI) 

CANTONAL-

OTAVALO 

Fernando Cañarejo 

Cañarejo 

 Resolución Nro. CNE-DPI-

2025-0314- 

Razón Memorando Nro. Nro. 

CNE-UPSGI-2025-1065-M 

03/10/2025 

Fuente: Unidad Técnica Provincial de Participación Política 
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2.1.1.2 REGISTRO DE DIRECTIVAS ORGANIZACIONES POLÍTICAS 

Según la normativa electoral vigente, en el Ecuador existen dos tipos de organizaciones 

políticas: los partidos políticos y los movimientos políticos. En este sentido en la provincia de 

Imbabura registran su participación tanto partidos políticos de carácter nacional, así como 

también movimientos políticos de carácter provincial, cantonal y parroquial de la jurisdicción. 

 

Todas las organizaciones políticas están en la obligación de cumplir a cabalidad lo dispuesto 

en la Constitución de la República del Ecuador, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, y los reglamentos que para el 

desarrollo de estas disposiciones, emita el Consejo Nacional Electoral en el ámbito de sus 

competencias.  

Es por ello que la Delegación Provincial Electoral de Imbabura facilitó un continuo 

asesoramiento técnico y acompañamiento, sobre todo en los procesos de democracia interna 

que llevan a cabo las organizaciones políticas para la renovación de sus órganos directivos, 

teniendo la inscripción y registro  de las siguientes organizaciones políticas: 

PROVINCIA RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN DE 

DIRECTIVAS 

IMBABURA 4 

Fuente: Unidad Técnica Provincial de Participación Política 

 

Así mismo, se mantiene el registro de partidos y movimientos políticos registrados ante el 

Consejo Nacional Electoral, con presencia en la provincia de Imbabura. 

ORGANIZACIONES POLÍTICAS REGISTRADAS EN LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 

ELECTORAL DE IMBABURA 

ÁMBITO NACIONAL 

ORD. NOMBRE DE LA 

ORGANIZACIÓN POLÍTICA 

LISTA NOMBRE  REPRESENTANTE 

1 MOVIMIENTO CENTRO 

DEMOCRÁTICO  

LISTA 1  MIGUEL EDUARDO RECALDE 

PASQUEL 

2 MOVIMIENTO UNIDAD 

POPULAR 

LISTA 2 MARCO ANTONIO CADENA  
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3 PARTIDO SOCIEDAD 

PATRIÓTICA 

LISTA 3 DIEGO FERNANDO RODRIGUEZ 

ARCINIEGAS 

4 MOVIMIENTO PUEBLO, 

IGUALDAD, DEMOCRACIA 

“PID” 

LISTA 4 NO TIENE REGISTRO DE 

DELEGADO 

5 MOVIMIENTO PÓLÍTICO 

REVOLUCIÓN CIUDADANA 

LISTA 5 PETER ALONSO UBIDIA  

6 PARTIDO SOCIAL CRISTIANO LISTA 6 FREDDY  MARLON ROSERO CUASPA 

7 MOVIMIENTO DE ACCIÓN 

DEMOCRÁTICA NACIONAL, 

ADN 

LISTA 7 JUAN SEBASTIAN ECHEVERRIA 

8 PARTIDO POLITICO AVANZA LISTA 8 ALVARO CASTILLO AGUIRRE 

9 PARTIDO IZQUIERDA 

DEMOCRÁTICA 

LISTA 12 LUIS ANIBAL MARCILLO RUIZ 

 MOVIMIENTO AMIGO, 

ACCIÓN MOVILIZADORA 

INDEPENDIENTE 

LISTA 16 KARINA ELIZABETH CEVALLOS 

10 PARTIDO SOCIALISTA 

ECUATORIANO 

LISTA 17 EDIE RAÚL VALENCIA CARRERA 

11 MOVIMIENTO PACHAKUTIK LISTA 18 MANUEL DIAZ CAJAS 

12 MOVIMIENTO DEMOCRACIA 

SI 

LISTA 20 MARCELO PATRICIO MERINO 

NARANJO  

13 MOVIMIENTO CREO 

CREANDO OPORTUNIDADES 

LISTA 21 ERIKA ELIZABETH VALLEJOS 

14 PARTIDO SOCIEDAD UNIDA 

MÁS ACCIÓN – SUMA 

LISTA 23 GABRIELA ESTEFANIA VALLEJO 

VITERI 

15 MOVIMIENTO CONSTRUYE LISTA 25 NO TIENE REGISTRO DE 

DELEGADO 

16 MOVIMIENTO RENOVACIÓN 

TOTAL, RETO 

LISTA 33 CÉSAR ISAAC PÉREZ 

Fuente: Unidad Técnica de Participación Política 
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ORGANIZACIONES POLÍTICAS REGISTRADAS EN LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 

ELECTORAL DE IMBABURA 

ÁMBITO PROVINCIAL 

ORD. NOMBRE DE LA 

ORGANIZACIÓN 

POLÍTICA 

LISTA NOMBRE  REPRESENTANTE 

1 MOVIMIENTO SOMOS 

LIBRES 

LISTA 62 SANTIAGO GARRIDO TERÁN 

2 MOVIMIENTO JUNTOS LISTA 70 EDUARDO GRIJALVA MICHILENA 

Fuente: Unidad Técnica de Participación Política 

ORGANIZACIONES POLÍTICAS REGISTRADAS EN LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 

ELECTORAL DE IMBABURA 

ÁMBITO CANTONAL 

ORD. NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN 

POLÍTICA 

LISTA NOMBRE  REPRESENTANTE 

1 MOVIMIENTO DE INTEGRACIÓN 

POPULAR - AMBITO DE ACCIÓN 

CANTONAL: URCUQUI 

LISTA 101 OSCAR TYRONE VEGA GAYBOR 
 

2 MOVIMIENTO  FUERZA URCUQUI - 

AMBITO DE ACCIÓN CANTONAL: 

URCUQUI 

LISTA 102 LUIS GERMAN CIFUENTES 

3 MOVIMIENTO VIVIR BIEN ALLY 

KAWSAY - AMBITO DE ACCIÓN 

CANTONAL: COTACACHI 

LISTA 103 EDISON GUILLERMO NAVARRO 

CANSINO 

4 MOVIMIENTO MINGA, AMBITO DE 

ACCIÓN CANTONAL: OTAVALO 

LISTA 104 NELO YARO CASTRO 
 

5 MOVIMIENTO COMPROMISO, 

AMBITO DE ACCIÓN CANTONAL: 

OTAVALO 

LISTA 105 ALEX ARTEMIO MORA GUEVARA 

6 MOVIMIENTO CAMBIEMOS, 

AMBITO DE ACCIÓN CANTONAL: 

PIMAMPIRO 

LISTA 106  EDUARDO VINICIO CABRERA 

CALDERON 

7 MOVIMIENTO ANTEÑO DE 

TRANSPARENCIA Y ÉTICA 

LISTA 107 ÁNGEL MARÍA BOLAÑOS ORBE 
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POLÍTICA MATE, AMBITO DE 

ACCIÓN CANTONAL: ANTONIO 

ANTE 

8 MOVIMIENTO DESPIERTA 

URCUQUIREÑO CANTONAL: 

URCUQUI 

LISTA 108 OSWALDO ARTURO CAVIEDES 

VALLEJO 

Fuente: Unidad Técnica de Participación Política 

 

ORGANIZACIONES POLÍTICAS REGISTRADAS EN LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 

ELECTORAL DE IMBABURA 

ÁMBITO PARROQUIAL 

ORD. NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN 

POLÍTICA 

LISTA NOMBRE  REPRESENTANTE 

1 MOVIMIENTO MINGAI - 

PARROQUIA LA ESPERANZA, 

IBARRA 

LISTA 151 ANA RAFAELA CARRILLO 

PUPIALES 

2 MOVIMIENTO PODER IMANTEÑO 

"POIM" - PARROQUIA IMANTAG, 

COTACACHI 

LISTA 151 EDGAR MAURICIO PROAÑO 

Fuente: Unidad Técnica de Participación Política 

 

2.1.1.3 REPORTE AFILIACIONES, ADHESIONES, ADHESIONES PERMANENTES, 

DESAFILIACIONES, RENUNCIAS Y EXPULSIONES POLÍTICAS 

“Artículo 335.-La calidad de afiliado, afiliada o adherente permanente se adquiere con la 

inscripción en el registro correspondiente de la organización política. 

 

La organización política deberá guardar el registro individual de afiliado, afiliada o adherente 

permanente, así como los pedidos y resoluciones de desafiliación o renuncia.  

La organización política deberá remitir dicho registro al Consejo Nacional Electoral 

inmediatamente y notificará su actualización de manera periódica, de conformidad con la 

reglamentación que emita el Consejo Nacional Electoral.” 
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El proceso de desafiliación o renuncia de una organización política es un procedimiento que 

permite desvincularse a un afiliado o adherente, para el año 2025 se ha realizado el total de 485 

procesos de desafiliaciones o renuncias. 

 

 

 

2.1.1.4 BASE DE DATOS DE RESPONSABLES DEL MANEJO ECONÓMICO Y DEL 

CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO 

 

ÁMBITO PROVINCIAL 

ORGANIZACIÓN POLÍTICA LISTA CARGO NOMBRES Y APELLIDOS 

MOVIMIENTO SOMOS LIBRES 62 RESPONSABLE 

ECONÓMICO 

JANETH SILVANA GARRIDO TERAN 

CONTADOR ANA LUCIA LASCANO MARMOL 

MOVIMIENTO JUNTOS  70 RESPONSABLE 

ECONÓMICO 

SINTYA CATALINA BENAVIDES TAFUR 

CONTADOR JAIME FERNANDO CORAL SARMIENTO 

Fuente: Unidad Técnica Provincial de Participación Política 

 

MES DESAFILIACIONES 

ENERO 145 

FEBRERO 29 

MARZO 11 

ABRIL 73 

MAYO 6 

JUNIO  6 

JULIO 27 

AGOSTO  5 

SEPTIEMBRE 44 

OCTUBRE 95 

NOVIEMBRE 24 

DICIEMBRE 20 

145
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ÁMBITO CANTONAL 

ORGANIZACIÓN POLÍTICA LISTA CARGO NOMBRES Y APELLIDOS 

MOVIMIENTO DE 

INTEGRACIÓN POPULAR - 

ÁMBITO DE ACCIÓN  

CANTÓN: URCUQUÍ 

101 RESPONSABLE 

ECONÓMICO/SECRETARIO 

DE FINANZAS 

PABLO JESUS  QUISTANCHALA 

GUERRERO 

CONTADOR CRISTINA VERONICA RIVERA 

YACELGA  

MOVIMIENTO FUERZA 

URCUQUÍ - ÁMBITO DE 

ACCIÓN CANTONAL: 

URCUQUÍ 

102 RESPONSABLE ECONÓMICO LILIAN MERCEDES RECALDE 

SALGADO 

CONTADOR LUIS GILBERTO YANDUN 

MOVIMIENTO VIVIR BIEN, 

ALLY KAWSAY - ÁMBITO DE 

ACCIÓN CANTONAL: 

COTACACHI 

103 RESPONSABLE ECONÓMICO FREDDY PATRICIO IMBA IMBA 

CONTADOR FREDY SANTIAGO  

GUANDINANGO LIMA 

MOVIMIENTO MINGA, 

ÁMBITO DE ACCIÓN 

CANTONAL: OTAVALO 

104 RESPONSABLE ECONÓMICO MAGALI TATIANA  ROJAS POZO 

CONTADOR ALBA DEL ROCIO MARTINEZ 

FUENTES 

MOVIMIENTO POLÍTICO 

COMPROMISO, ÁMBITO DE 

ACCIÓN CANTONAL: 

OTAVALO 

 105 RESPONSABLE ECONÓMICO MARIA DE LOURDES  QUILUMBA 

GUAJAN 

  CONTADORA CARMEN CELIA BAEZ VASQUEZ 

MOVIMIENTO POLÍTICO 

CAMBIEMOS, ÁMBITO DE 

ACCIÓN CANTONAL: 

PIMAMPIRO 

106 RESPONSABLE ECONÓMICO MONICA ZULETA SALMON 

CONTADOR DIANA CATALINA EGAS SEVILLA 

MOVIMIENTO ANTEÑO DE 

TRANSPARENCIA Y ÉTICA 

POLÍTICA MATE, ÁMBITO DE 

ACCIÓN  CANTONAL: 

ANTONIO ANTE 

107 RESPONSABLE ECONÓMICO JOSÉ ALEJANDRO AGUILAR 

FLORES 

CONTADOR JHONNY PATRICIO ESPINOSA 

PADILLA 

MOVIMIENTO DESPIERTA 

URCUQUIREÑO, ÁMBITO DE 

ACCIÓN CANTONAL: 

URCUQUI 

108 RESPONSABLE ECONÓMICO CRISTIAN DAVID QUILCA RAMOS 

CONTADOR MARTHA CECILIA QUELAL 

ZAPATA 
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ÁMBITO PARROQUIAL 

ORGANIZACIÓN POLÍTICA LISTA CARGO NOMBRES Y APELLIDOS 

MOVIMIENTO POLÍTICO 

PODER IMANTEÑO, ACCION 

PARROQUIAL IMANTAG 

151 RESPONSABLE 

ECONÓMICO 

MARTHA IRENE PROAÑO TAPIA 

CONTADOR SONIA ELENA GALLEGOS TAPIA 

 MOVIMIENTO POLÍTICO POR 

UN GOBIERNO 

AUTÓNOMOHACIA LA 

IGUALDAD- MINGAI, AMBITO 

DE ACCION PARROQUIAL LA 

ESPERANZA 

151 RESPONSABLE 

ECONÓMICO 

ANA MARÍA GUAMAN CARLOSAMA 

CONTADORA CARMEN GUADALUPE ALCUACER 

FERNANDEZ 

Fuente: Unidad Técnica Provincial de Participación Política 

 

2.1.1.5 ASISTENCIA TÉCNICA A ORGANIZACIONES POLÍTICAS 

 

Asistencia técnica a organización políticas en trámite de creación 

 

La asistencia técnica sobre los requisitos para la creación de organizaciones políticas 

comprende el conjunto de acciones de orientación, capacitación y acompañamiento 

especializado dirigidas a ciudadanos, promotores y actores políticos interesados en constituir 

organizaciones políticas, con el propósito de facilitar la comprensión y el cumplimiento 

efectivo de la normativa legal y electoral vigente. 

 

Esta asistencia técnica se orienta a fortalecer las capacidades jurídicas, organizativas y 

administrativas necesarias para la constitución, inscripción y reconocimiento formal de 

organizaciones políticas, abordando aspectos como requisitos legales, procedimientos de 

registro, elaboración de estatutos, conformación de órganos internos, acreditación de afiliados 

y presentación de documentación ante la autoridad electoral competente. 

Asimismo, contribuye a garantizar procesos de creación ordenados, transparentes y acordes a 

los principios democráticos, promoviendo el respeto al marco institucional y el adecuado 

funcionamiento del sistema político. 
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En tal virtud, se ha brindado un total de 24 asistencias técnicas a ciudadanos/as en el proceso 

de elaboración y trámites previos para la creación de las organizaciones políticas. 

 

2.1.1.6 SUPERVISIONES ELECTORALES A ORGANIZACIONES POLÍTICAS 

La Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código 

de la Democracia, determina entre las funciones del Consejo Nacional Electoral la de garantizar 

la transparencia y legitimidad de los procesos electorales internos de las organizaciones 

políticas; bajo esta atribución el CNE realizó el acompañamiento a los procesos de democracia 

interna tanto de las organizaciones políticas nacionales como territoriales.  

- Los procesos de democracia interna de las organizaciones políticas deben garantizar la 

alternabilidad y conformación paritaria entre mujeres y hombres en sus directivas e 

inclusión juvenil; para ello el Consejo Nacional Electoral emite los informes 

correspondientes a los procesos electorales internos supervisados.  

- Para las organizaciones políticas de ámbito nacional, provincial, cantonal y parroquial, 

el detalle de la supervisión a los procesos de democracia interna se presenta a 

continuación:  

Ámbito de organización política Nro.  de Informes 

Organizaciones políticas Nacionales 2 

Organizaciones políticas Cantonales 1 

Total  3 

Fuente: Unidad Técnica Provincial de Participación Política 

 

2.1.1.7 NULIDAD DE AFILIACIÓN ADHESIÓN 

En la Delegación Provincial Electoral de Imbabura, en el año 2025 no se receptó solicitudes de 

nulidad de afiliación o adhesión. 
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2.1.2 GESTIÓN TÉCNICA PROVINCIAL DE PROMOCIÓN ELECTORAL 

2.1.2.1 EVENTOS Y PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN PARA ORGANIZACIONES 

POLÍTICAS, MEDIOS DE COMUNICACIÓN, PROVEEDORES DE VALLAS 

PUBLICITARIAS, ORGANIZACIONES POLÍTICAS CON SUS RESPONSABLES 

DEL MANEJO ECONÓMICO Y SERVIDORES PÚBLICOS 

Las capacitaciones y talleres dirigidos a organizaciones políticas, medios de comunicación y 

proveedores de vallas publicitarias, se realizaron en referencia a la promoción electoral, para 

el caso de medios de comunicación sobre procedimientos de calificación como proveedores de 

promoción electoral, así también la generación de órdenes de publicidad y pautaje. Respecto a 

las organizaciones políticas sobre el procedimiento de autorización de los productos 

comunicacionales para el uso del fondo de promoción electoral con la presencia de delegados, 

responsables del manejo económico y jefes de campaña. 

Se ejecutó un total de 3 capacitaciones a medios de comunicación y organizaciones políticas, 

así también, asistencia técnica permanente de acuerdo a la necesidad. 

 

2.1.3 GESTIÓN TÉCNICA PROVINCIAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DEL GASTO 

ELECTORAL 

2.1.3.1 CONTROL DE LOS RECURSOS ADMINISTRADOR POR LAS OP 

ANÁLISIS DE CUENTAS DE CAMPAÑA 

Conforme a los plazos establecidos en los artículos 230 y 233 de la Ley Orgánica Electoral y 

de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, entre los 

meses de mayo y junio de 2025, la Delegación Provincial de Imbabura receptó 15 expedientes 

de cuentas de campaña del proceso electoral “Elecciones Generales 2025”. 

Con la información presentada por las organizaciones políticas y alianzas electorales, la Unidad 

Técnica Provincial de Participación Política de la provincia de Imbabura realizó el examen y 

análisis inicial de las cuentas de campaña de 15 expedientes cuentan con Informe y Resolución 

a 15 días plazo, de las organizaciones políticas y alianzas electorales que se detallan a 

continuación: 

LISTA ORGANIZACIÓN POLÍTICA 

1 MOVIMIENTO CENTRO DEMOCRÁTICO 

2 PARTIDO UNIDAD POPULAR 

3 PARTIDO SOCIEDAD PATRIÓTICA 21 DE ENERO 
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5 MOVIMIENTO POLÍTICO REVOLUCIÓN CIUDADANA 

6 PARTIDO SOCIAL CRISTIANO 

8-23 AVANZA-SUMA 

12 PARTIDO IZQUIERDA DEMOCRÁTICA 

16 MOVIMIENTO AMIGO, ACCIÓN MOVILIZADORA 

INDEPENDIENTE GENERANDO OPORTUNIDADES 

17 PARTIDO SOCIALISTA ECUATORIANO 

18 MOVIMIENTO DE UNIDAD PLURINACIONAL PACHAKUTIK 

20 MOVIMIENTO DEMOCRACIA SÍ 

21 MOVIMIENTO CREO, CREANDO OPORTUNIDADES 

25 MOVIMIENTO CONSTRUYE 

33 MOVIMIENTO RENOVACIÓN TOTAL, RETO 

Fuente: Sistema de Expedientes de Cuentas de Campaña 

 

2.1.3.2 INFORME ECONÓMICO FINANCIERO PRESENTADO POR LAS 

ORGANIZACIONES POLÍTICAS 

 

De acuerdo con los plazos establecidos, las organizaciones políticas presentaron ante la 

Delegación Provincial Electoral de Imbabura los informes económico-financieros 

correspondientes al año 2024, para lo cual utilizaron el Sistema Contable del Financiamiento a 

la Política – Módulo Ordinario, herramienta que permite a las organizaciones políticas el 

registro contable diario y oportuno de sus operaciones. Dicho sistema ha sido entregado de 

manera gratuita a las organizaciones políticas de ámbito nacional y local, con el objetivo de 

fortalecer la transparencia y el control del financiamiento político. 

Se receptó un total de 12 informes económicos financieros del ejercicio fiscal 2024, del cual se 

realizó el análisis inicial y el examen del monto, origen y destino de los recursos privados, los 

mismos cuenta con Informe y Resolución a 15 días. 

Así mismo, la organización política provincial cancelada Movimiento Únete, Unión, 

Transparencia y Equidad, Lista 100, no presenta el informe económico financiero del año 2024, 

al respecto se procede con informe de no presentación conforme a la normativa legal vigente. 
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FECHAS DE 

CAPACITACIÓN 

# 

PERSONAS 

CAPACIT. 

ORGANIZACIÓN POLITICA LISTA MODULO 

28/2/2025 14 PARTIDO SOCIAL CRISTIANO 6 ELECTORAL 

MOVIMIENTO CONSTRUYE 25 

PARTIDO SOCIEDAD PATRIÓTICA 

21 DE ENERO 

3 

MOVIMIENTO CENTRO 

DEMOCRÁTICO 

1 

MOVIMIENTO CREO, CREANDO 

OPORTUNIDADES 

21 

PARTIDO IZQUIERDA 

DEMOCRÁTICA 

12 

MOVIMIENTO DEMOCRACIA SI 20 

4/2/2025 4 MOVIMIENTO DESPIERTA 

URCUQUIREÑO 

108 ORDINARIO 

30/3/2025 16 MOVIMIENTO ACCIÓN 

DEMOCRÁTICA NACIONAL, ADN 

7 ELECTORAL 

MOVIMIENTO CREO, CREANDO 

OPORTUNIDADES 

21 

PARTIDO IZQUIERDA 

DEMOCRÁTICA 

12 

MOVIMIENTO CONSTRUYE 25 

MOVIMIENTO DEMOCRACIA SI 20 

PARTIDO SOCIEDAD PATRIÓTICA 

21 DE ENERO 

3 

PARTIDO SOCIAL CRISTIANO 6 

30/3/2025 13 MOVIMIENTO DESPIERTA 

URCUQUIREÑO 

108 ORDINARIO 

MOVIMIENTO FUERZA URCUQUI 102 

MOVIMIENTO SOMOS LIBRES 62 

MOVIMIENTO VIVIR BIEN, ALLY 

KAWSAY 

103 

MOVIMIENTO PODER IMANTEÑO 151 
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MOVIMIENTO DE INTEGRACIÓN 

POPULAR 

101 

MOVIMIENTO POLITICO 

COMPROMISO 

105 

MOVIMIENTO POLITICO POR UN 

GOBIERNO AUTONÓMO HACIA LA 

IGUALDAD-MINGAI 

151 

MOVIMIENTO MINGA 104 

MOVIMIENTO JUNTOS 70 

MOVIMIENTO POLITICO 

CAMBIEMOS 

106 

28/4/2025 12 MOVIMIENTO CONSTRUYE 25 ELECTORAL 

MOVIMIENTO CREO, CREANDO 

OPORTUNIDADES 

21 

PARTIDO SOCIEDAD PATRIÓTICA 

21 DE ENERO 

3 

PARTIDO SOCIAL CRISTIANO 6 

MOVIMIENTO DEMOCRACIA SI 20 

MOVIMIENTO CENTRO 

DEMOCRÁTICO 

1 

29/5/2025 21 PARTIDO UNIDAD POPULAR 2 ELECTORAL 

PARTIDO SOCIEDAD PATRIÓTICA 

21 DE ENERO 

3 

MOVIMIENTO POLÍTICO 

REVOLUCIÓN CIUDADANA 

5 

MOVIMIENTO ACCIÓN 

DEMOCRÁTICA NACIONAL, ADN 

7 

ALIANZA AVANZA-SUMA 8-23 

PARTIDO IZQUIERDA 

DEMOCRÁTICA 

12 

MOVIMIENTO DEMOCRACIA SI 20 

MOVIMIENTO CREO, CREANDO 

OPORTUNIDADES 

21 
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13/6/2025 3 MOVIMIENTO POLITICO 

COMPROMISO 

105 ORDINARIO 

MOVIMIENTO DESPIERTA 

URCUQUIREÑO 

108 

MOVIMIENTO POLÍTICO PODER 

IMANTEÑO 

151 

31/7/2025 4 MOVIMIENTO MINGA 104 ORDINARIO 

MOVIMIENTO ANTEÑO DE 

TRANSPARENCIA Y ÉTICA 

POLÍTICA MATE 

107 

MOVIMIENTO DESPIERTA 

URCUQUIREÑO 

108 

MOVIMIENTO POLÍTICO PODER 

IMANTEÑO 

151 

24/8/2025 8 MOVIMIENTO MINGA 104 ORDINARIO 

MOVIMIENTO POLÍTICO PODER 

IMANTEÑO 

151 

MOVIMIENTO POLITICO POR UN 

GOBIERNO AUTONÓMO HACIA LA 

IGUALDAD-MINGAI 

151 

MOVIMIENTO ANTEÑO DE 

TRANSPARENCIA Y ÉTICA 

POLÍTICA MATE 

107 

MOVIMIENTO DESPIERTA 

URCUQUIREÑO 

108 

8/8/2025 23 PARTIDO UNIDAD POPULAR 2 ELECTORAL 

PARTIDO SOCIEDAD PATRIÓTICA 

21 DE ENERO 

3 

MOVIMIENTO POLÍTICO 

REVOLUCIÓN CIUDADANA 

5 

MOVIMIENTO ACCIÓN 

DEMOCRÁTICA NACIONAL, ADN 

7 

PARTIDO IZQUIERDA 

DEMOCRÁTICA 

12 

ALIANZA AVANZA-SUMA 8-23 
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PARTIDO SOCIALISTA 

ECUATORIANO 

17 

MOVIMIENTO DE UNIDAD 

PLURINACIONAL PACHAKUTIK 

18 

MOVIMIENTO DEMOCRACIA SI 20 

MOVIMIENTO CREO, CREANDO 

OPORTUNIDADES 

21 

MOVIMIENTO CONSTRUYE 25 

4/9/2025 32 MOVIMIENTO CENTRO 

DEMOCRÁTICO 

1 ELECTORAL 

PARTIDO UNIDAD POPULAR 2 

PARTIDO SOCIEDAD PATRIÓTICA 

21 DE ENERO 

3 

MOVIMIENTO POLÍTICO 

REVOLUCIÓN CIUDADANA 

5 

PARTIDO SOCIAL CRISTIANO 6 

MOVIMIENTO ACCIÓN 

DEMOCRÁTICA NACIONAL, ADN 

7 

PARTIDO IZQUIERDA 

DEMOCRÁTICA 

12 

MOVIMIENTO CONSTRUYE 25 

5/9/2025 51 MOVIMIENTO POLÍTICO 

REVOLUCIÓN CIUDADANA 

5 ELECTORAL 

PARTIDO SOCIAL CRISTIANO 6 

ALIANZA AVANZA-SUMA 8-23 

MOVIMIENTO DEMOCRACIA SI 20 

MOVIMIENTO CONSTRUYE 25 

MOVIMIENTO DE UNIDAD 

PLURINACIONAL PACHAKUTIK 

18 

MOVIMIENTO RENOVACIÓN 

TOTAL 

33 

12/9/2025 15 PARTIDO UNIDAD POPULAR 2 ELECTORAL 



 

50 
 

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 
IMBABURA 

PARTIDO SOCIEDAD PATRIÓTICA 

21 DE ENERO 

3 

MOVIMIENTO POLÍTICO 

REVOLUCIÓN CIUDADANA 

5 

PARTIDO SOCIAL CRISTIANO 6 

MOVIMIENTO ACCIÓN 

DEMOCRÁTICA NACIONAL, ADN 

7 

ALIANZA AVANZA-SUMA 8-23 

MOVIMIENTO DE UNIDAD 

PLURINACIONAL PACHAKUTIK 

18 

MOVIMIENTO CREO, CREANDO 

OPORTUNIDADES 

21 

MOVIMIENTO CONSTRUYE 25 

TOTAL  216 
   

Fuente: Unidad Técnica Provincial de Participación Política 

2.1.3.3 EVENTOS Y PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN EN TEMAS DE CONTROL DEL 

GASTO ELECTORAL EN EL ÁMBITO PROVINCIAL. 

La Delegación Provincial de Imbabura realizó eventos y programas de capacitación dirigidos 

a 15 organizaciones políticas de ámbito de acción nacional, que presentaron candidaturas en el 

proceso electoral Elecciones Generales 2025, enfocados en el control del gasto electoral y en 

el uso del Sistema Contable del Financiamiento a la Política – Módulo Electoral.  

 

Así mismo, en relación al Sistema Contable módulo ordinario, se realizó procesos de 

capacitación a las 12 organizaciones políticas de ámbito de acción provincial, cantonal y 

parroquial, además de brindar asistencia técnica personalizada a los responsables económicos, 

contadores públicos y representantes legales de las organizaciones políticas. 

Se efectuaron un total 13 capacitaciones dirigidas a 27 organizaciones políticas a través de sus 

representantes legales/procurador común, responsables económicos, responsables del manejo 

económico, jefes de campaña y demás delegados de las  organizaciones políticas. 
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2.1.4 PROYECCIÓN PARA EL AÑO 2026 

La proyección para el año 2026 de la Unidad Técnica Provincial de Participación Política 

de la Delegación Provincial Electoral de Imbabura está orientada a optimizar los tiempos de 

los procesos administrativos y fortalecer la gestión institucional, mediante la implementación 

de mecanismos de acción alineados a las necesidades de las organizaciones políticas, los 

medios de comunicación y la ciudadanía. 

Las metas y estrategias de la unidad se detallan a continuación: 

Asistencias técnicas: Impulsar el uso de procedimientos tecnológicos en la asistencia técnica 

dirigida a organizaciones políticas, instituciones públicas y privadas, organizaciones sociales, 

medios de comunicación y ciudadanía, que permitan el acceso oportuno al apoyo, la asistencia 

técnica y la supervisión electoral, fortaleciendo los mecanismos de participación e inclusión de 

todos los sectores. 

Capacitación continua: Implementar procesos permanentes de formación dirigidos a 

organizaciones políticas, organizaciones sociales, instituciones y medios de comunicación, en 

materia de normativa legal y procedimientos administrativos, con el fin de fortalecer sus 

estructuras y órganos internos. 

Mecanismos de transparencia: Desarrollar mecanismos para el examen y análisis del monto, 

origen y destino de los recursos privados de las organizaciones políticas locales y de aquellas 

que participen en los procesos electorales, con el objetivo de optimizar los tiempos de entrega 

y publicación de los informes para conocimiento de la ciudadanía, a través de las plataformas 

institucionales. 

Atención al usuario interno y externo: Fomentar un entorno institucional que promueva una 

comunicación clara, abierta y efectiva entre las unidades de la institución, generando un espacio 

laboral sano que impulse la productividad y el bienestar. En cuanto a la atención a los usuarios 

externos, brindar un trato personalizado mediante la disponibilidad de canales de atención 

múltiples, que permitan atender de manera oportuna sus requerimientos de información. 
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2.1.5 ACTIVIDADES DE LA UNIDAD 

ORGANIZACIONES POLÍTICAS 

• Apoyo, asistencia técnica y/o supervisión electoral en los procesos de democracia 

interna de las organizaciones políticas así como para los procesos de elecciones 

internas para elección de precandidaturas 

• Informes de los procesos de democracia interna 

• Informes para el registro e inscripción de directivas de las organizaciones políticas 

• Informes técnicos jurídicos para el proceso de inscripción de candidaturas 

• Informes técnicos de conformación de alianzas electorales 

• Registro e Inscripción de directivas de las organizaciones políticas 

• Asistencia técnica en el proceso de inscripción de candidaturas 

• Constatación de sedes de conformidad a la normativa legal vigente. 

• Asistencia técnica a las organizaciones políticas en trámites de creación 

• Procesos de acreditación de delegados de las organizaciones políticas 

• Capacitación y seguimiento de aplicación de la normativa legal vigente a las 

organizaciones políticas. 

PROMOCION ELECTORAL 

• Recepción de documentación de solicitudes de pago de órdenes de publicidad y 

pautaje de los procesos electoral 

• Recepción de pruebas físicas de los proveedores de promoción electoral de los 

procesos electorales  

• Asistencia técnica a los medios de comunicación en los procesos de calificación de 

proveedores de promoción electoral 

• Validación de requisitos en el Sistema de Promoción Electoral a los medios de 

comunicación postulados a proveedores de promoción electoral 

• Asistencia técnica a instituciones públicas sobre la normativa legal vigente en 

procesos electorales 

• Recepción de solicitudes de publicidad institucional de las entidades públicas 

• Análisis de solicitudes y productos comunicacionales de publicidad electoral previo a 

la validación de información para autorización o devolución de trámite a las 

organizaciones políticas 
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• Capacitación dirigida a los medios de comunicación y organizaciones políticas 

FISCALIZACIÓN Y CONTROL DEL GASTO ELECTORAL 

• Asistencia técnica en el manejo y uso del Sistema Contable del Financiamiento a la 

Política-módulo ordinario y electoral 

• Planificación para el análisis y examen de los informes económicos financieros de las 

organizaciones políticas locales 

• Análisis y examen de los informes de cuentas de campaña de los procesos electorales  

• Análisis y examen de informes económicos financieros anuales de las organizaciones 

políticas locales 

• Planificación de cronogramas de monitoreo de vías públicas en la provincia 

• Planificación de cronogramas de monitoreo de medios de comunicación en la 

provincia 

• Seguimiento a la ejecución de monitoreo de vías y medios de comunicación 

• Informes técnicos sobre presuntas infracciones electorales 

• Capacitación a organizaciones políticas sobre el control y fiscalización del gasto 

electoral 

3 CONCLUSIONES 

• La Unidad Técnica Provincial de Participación Política cumplió un rol fundamental en 

el fortalecimiento de la democracia interna de las organizaciones políticas, mediante el 

acompañamiento, asistencia técnica y supervisión electoral de los procesos de 

renovación de órganos directivos, garantizando el cumplimiento de los principios de 

paridad de género, alternabilidad, secuencialidad, encabezamiento de listas por mujeres 

e inclusión juvenil. 

 

• La asistencia técnica brindada a las organizaciones políticas, tanto en los procesos 

internos como en los trámites de creación, contribuyó al fortalecimiento institucional y 

al adecuado cumplimiento de la normativa electoral vigente, promoviendo la 

participación política organizada, transparente y equitativa en el ámbito provincial. 
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4 RECOMENDACIONES 

• Fortalecer de manera continua los procesos de capacitación y asistencia técnica 

dirigidos a las organizaciones políticas, incluidas a las que se encuentran en trámite de 

creación, con el fin de asegurar el cumplimiento oportuno de los requisitos legales y 

promover prácticas democráticas internas sostenibles. 

• Implementar y consolidar mecanismos de seguimiento y evaluación de los procesos de 

democracia interna y de asistencia técnica brindada, que permitan identificar 

oportunidades de mejora y reforzar la aplicación efectiva de los principios de igualdad, 

paridad e inclusión en los procesos electorales futuros. 
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Memorando Nro. CNE-UTPPPI-2026-0165-M

Ibarra, 09 de marzo de 2026

PARA: Mgs. Alexandra Elizabeth Alencastro Pavón

Directora de la Delegación Provincial Electoral de Imbabura 

ASUNTO: En atención al Memorando Nro. CNE-DPI-2026-0252-M-Socialización de la metodología de la

rendición de cuentas periodo fiscal 2025. 

 

De mi consideración: 

 

Reciba  un  atento  y  cordial  saludo. En atención al Memorando Nro. CNE-DPI-2026-0252-M, mediante el

cual manifiesta lo siguiente:"En  cumplimiento  a  la  normativa  legal  vigente,  directrices  y  en  atención  al

Memorando  Nro.  CNE-DNSGC-2026-0102-M, de fecha 24 de febrero de 2026,  suscrito  por  el Econ. Miguel

Antuash Tsenkush, Director Nacional de Seguimiento y Gestión de la Calidad, Encargado;  mediante  el  cual  

indica: 

 

“(...) El numeral 2 del artículo 208, de la Constitución de la República del Ecuador señala como deber y

atribución del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social: "Establecer mecanismos de rendición de

cuentas de las instituciones y entidades del sector público, y coadyuvar procesos de veeduría ciudadana y

control social". 

  

El artículo 89 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana determina: "Se concibe la rendición de cuentas

como un proceso sistemático, deliberado, interactivo y universal, que involucra a autoridades, funcionarias y

funcionarios o sus representantes legales, según sea el caso, que estén obligadas a informar y someter a

evaluación de la ciudadanía las acciones u omisiones en el ejercicio de su gestión y en la administración de los

recursos públicos". 

  

Mediante memorando Nro. CNE-PRE-2026-0022-M, de 26 de enero de 2026, la Señora presidenta del Consejo

Nacional Electoral, designó el equipo de Rendición de Cuentas para el periodo fiscal 2025, nombrando

responsable del proceso al Director Nacional de Seguimiento y Gestión de la Calidad. 

  

Es importante mencionar que la elaboración de todos los insumos requeridos, deliberación pública y

presentación del informe de rendición de cuentas en el sistema del Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social es de responsabilidad de cada una de las delegaciones Provinciales Electorales; el

cumplimiento de estas fases, se lo debe ejecutar como lo determina la Resolución No.

CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030, de 28 de enero de 2026.". 

  

En cumplimiento a la fase 1 establecido en el mencionado reglamento se socializa la metodología definida para

el proceso de rendición de cuentas del periodo fiscal 2025, en el cual se concreta el cumplimiento de las

diferentes fases para el proceso de rendición de cuentas del periodo fiscal 2025.”;  me permito solicitar se

remita por este medio, hasta las 15h00 del día jueves, 05 de marzo de 2026, la información institucional sobre: 

Presupuestos aprobados y ejecutados. 

Contratación pública de obra y servicios 

Adquisición y enajenación de bienes. 

Compromisos asumidos con la comunidad. 

Cumplimiento de recomendaciones o pronunciamiento emanados por las entidades de la Función de

Transparencia y Control Social y la Procuraduría General de Estado. 

Otros que determina el artículo 10 del Reglamento del CPCCS, emitido con Resolución No.

CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 de 10 de marzo de 2021. 

Por tanto, para los fines pertinentes se solicita revisar los documentos adjuntos, y anexar en formato pdf  y link

el respectivo verificable por cada  registro  de información;  documentación  necesaria  para  la  carga  en  el 

aplicativo  informático  del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, sobre la Rendición de

Cuentas del período 2025. 
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Finalmente, el  informe  narrativo  se  deberá  coordinar  la  elaboración  y  entrega  con  la  Mba. Shannon

Gualavisí, Responsable de la Unidad Provincial de Gestión Estratégica y Planificación y de la misma manera

en el caso de presentarse inquietudes de la presente solicitud.  

 

En tal virtud, me permito remitir la información correspondiente a la Unidad Técnica Provincial de

Participación Política correspondiente al cumplimiento a las asistencias técnicas para el trámite de creación de

organizaciones políticas y socialización del Art 280 del Código de la Democracia en los procesos electorales

internos de las organizaciones políticas. 

  

Particular que pongo en su conocimiento, para los fines pertinentes. 

 

Atentamente, 

 

 

 

**FIRMA_ELECTRONICA_1003646799** 

Mgs. Tania Lucrecia Tuquerrez Caiza
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Referencias: 
- CNE-DPI-2026-0252-M 

Anexos: Propuesta, herramientas y cronograma provincial para la Rendición de Cuentas 2025 - Delegación Provincial Electoral de 

Imbabura

- Acta de reunion asistencias (1).pdf

- ART 280 SOCIALIZACION PEI.rar

- CNE-DPI-2025-0971-M (1).pdf

- ACTA DE REUNION Nro 6 (1).pdf

- 1_FUNCIONES_DEL_ESTADO - UTPPPI.xlsx

NUT: CNE-2026-21460 
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